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MEMORIA 

1.- ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PROYECTO. 

Los puntos limpios son instalaciones adecuadamente equipadas donde se reciben, 

previamente seleccionados por los ciudadanos, aquellos residuos domésticos que por su 

volumen o toxicidad no pueden ser depositados en los contenedores de la vía pública, para 

su posterior reutilización, reciclado o valorización. 

El Cabildo Insular de Gran Canaria, a la vista de las condiciones en las que se encuentra la 

ladera ubicada detrás de las instalaciones del punto limpio, situado en El Batán, susceptible 

de sufrir desprendimientos rocosos que afecten a la seguridad de los operarios, así como de 

los ciudadanos que se encuentren en la zona, localizados en la parte superior de la ladera, 

ha considerado necesario llevar a cabo medidas correctoras de dicha situación. Ello se ha 

realizado mediante el encargo del presente proyecto a la sociedad HL2 Ingeniería y 

Consultoría, S.L.U. 

Como consecuencia de ello, este proyecto desarrolla y define las medidas de estabilización 

de la ladera localizados en el tramo en cuestión, cuya finalidad es impedir que esos 

fenómenos se produzcan, y afecten a la explotación del punto limpio. 

2.- SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

Las obras objeto de este proyecto están ubicadas en el término municipal de Las Palmas de 

Gran Canaria, en la Isla de Gran Canaria. 

3.- TOPOGRAFIA

En el Plano nº 2 Estado actual se recogen las características actuales del terreno motivo de 

estudio, reflejándose en él además del preceptivo levantamiento. 
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4.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

4.1.- Introducción. 

Este proyecto se redacta para eliminar las condiciones inestables de la ladera en la que se 

producen desprendimientos de piedras de muy diversos tamaños con un grave riesgo de 

afección sobre los operarios y usuarios de la zona. 

Con el objetivo final de dar solución del problema suscitado mediante la ejecución de las 

correspondientes medidas correctoras, y una vez recabados todos los datos topográficos, 

geométricos y la inspección in situ de la ladera, se han diseñado las medidas correctoras 

necesarias, su emplazamiento, y alcance; que han servido de base para la redacción del 

presente proyecto de construcción. 

4.2.- Geología local de la ladera 

La geología detectada en la zona corresponde con la denominada Formación Detrítica de 

Las Palmas, que corresponde a un conglomerado de origen poligénico compuesto por un 

esqueleto de bolos y gravas de origen basáltico y fonolítico en general, con una matriz 

arenosa-limosa parcialmente cementada en la mayor parte de los sectores estudiados 

(encalichamiento de aspecto blanquecino). 

4.3.- Tipología General de las medidas correctoras 

La problemática general básica existente en la zona objeto del proyecto reside en los 

desprendimientos de roca que se puedan originar, en función de las distintas 

susceptibilidades existentes, sean originados por bloques o piedras ya desprendidos del 

macizo rocoso, que pueden a su vez movilizarse por efecto de la escorrentía superficial (o 

por factores antrópicos), o por aquellos que todavía están en los cantiles de la ladera, en 

condiciones inestables. 

Desde una perspectiva global, existen dos grandes tipos de posibles medidas a adoptar, 

cuya esencia es diferente en sí misma: evitar que la masa se mueva o desprenda; o paliar sus 

efectos, suponiendo que se produzca la caída, protegiendo convenientemente el elemento 

vulnerable correspondiente (usuarios, operarios, etc.). En el primer caso, se suelen denominar 
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como medidas “activas” de tratamiento, y consisten fundamentalmente en “coser” los 

posibles desprendimientos, al resto estable de la ladera o cantil. En el segundo caso, se 

suelen denominar como medidas “pasivas”, y consisten esencialmente en establecer barreras 

para “detener” el desprendimiento antes de que alcance al elemento concreto a proteger. 

Dentro del primer grupo, se integran principalmente medidas tales como el bulonado, los 

anclajes, la disposición de redes de cables ancladas al terreno y las mallas metálicas de triple 

torsión. 

A su vez, en función de la morfología, tamaño y situación actual del terreno a estabilizar, es 

muy conveniente el empleo de hormigón o gunita, cuya función puede ser diversa: proteger 

de la erosión y meteorización, ejercer un efecto de “cuña” de recalce, en determinada 

posición geométrica que impida que el bloque se mueva, etc. 

Por otra parte, las redes de cables son dispositivos que permiten sujetar, con los oportunos 

anclajes en sus nudos, masas de terreno de peso significativo. En este caso en estudio, se 

utilizarían para estabilizar los bloques de tamaños medios y grandes, para los que se estima 

que la medida mas oportuna es “coserlos” al terreno antes de que se muevan. 

Ese tipo de actuación se complementaría con la disposición de “recalces” de hormigón o 

gunita, según la estabilidad de la zona en particular, así como con el bulonado o anclaje 

correspondiente (según el tamaño del elemento a coser). 

En lo que respecta a las medidas denominadas “pasivas”, que se consideran adecuadas para 

este caso en estudio, resulta aplicable el sistema denominado de “barrera dinámica”, por las 

ventajas que representa desde el punto de vista de la energía capaz de soportar, las labores 

de mantenimiento, etc. Estas barreras, constan de unos postes o elementos verticales, 

anclados a la ladera (en su caso, con la interposición de “disipadores de energía”), a los que 

se añaden las redes metálicas, complementadas con cables de refuerzo en caso necesario. 

Para el diseño de este tipo de medio de contención, se debe contar con los oportunos 

cálculos, que modelizan la caída de piedras sobre la ladera correspondiente. 

Así pues, los tipos de medidas a utilizar en este caso son las siguientes: 

Barreas dinámicas. 
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Mallas metálicas en triple torsión. 

4.4.- Condiciones específicas de la ladera 

La gran complejidad de la ladera hace indispensable una caracterización de mayor detalle de 

aquellas zonas, que han revelado una mayor importancia en cuanto al tamaño y disposición 

de sus bloques. A continuación, se detallan las características de las más importantes. 

ZONA-1: 

Esta zona corresponde con el tramo de ladera situada más al sur, hasta la pequeña 

escorrentía existente. En ella se detectan taludes más verticales que el vuelo de las piedras 

que se desprendan por encima de las barreras si éstas las instalamos en la berma existente. 

Por ello se diseña un sistema de contención de desprendimientos con la ubicación una 

barrera dinámica en la parte superior del talud del desmonte realizado para contener los 

desprendimientos antes de que éstos inicien el vuelo hacia las instalaciones del Punto 

Limpio. 

Por debajo de esta barrera dinámica se instalará una malla de triple torsión de forma que las 

piedras desprendidas queden retenidas entre ella y el propio talud, evitando que rueden 

libremente. De esta forma las piedras descenderán por el talud lentamente donde se 

acumularán y, donde periódicamente, se procederá a su retirada. 

ZONA-2: 

En esta zona de la ladera, situada al norte de la escorrentía, será suficiente con la instalación 

de una barrera dinámica en la berma existente que retendrá las piedras que se desprendan 

por la ladera. Al no existir un corte vertical en el talud no se prevé que las piedras 

desprendidas sobrevuelen la barrera dinámica que tendrá 2 metros de altura. 

4.5.- Talud de desmonte

Por otro lado, se han detectado varias zonas con bloques inestables en la cabecera y parte 

media del talud generado por el desmonte de la carretera. La localización en planta de estas 

zonas se puede observar en el plano del correspondiente anejo. 

Analizando con un mayor detalle, se trata en concreto de cuatro zonas, que aparecen a lo 
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largo del talud. Son pequeños bloques de roca ignimbrítica que, a favor de discontinuidades 

que fracturan la roca, han quedado inestables debido a la excavación del desmonte. La 

localización aproximada y su extensión se puede observar en la siguiente tabla: 

 

4.6.- Distribución de las barreras dinámicas 

De acuerdo a los detalles topográficos, se ha efectuado la distribución definitiva de las 

barreras a lo largo de la ladera, según se muestra en el plano nº 3 – Planta General, 

mediante la instalación de dos tramos de barrera dinámica (zonas 1 y 2) tipo RB-100 de 2 

metros de altura y con capacidad de absorción de energía hasta 100 KJ, y con separación 

entre postes de 10 metros. 

Se ha previsto una instalación de 60,82 metros de barrera en la zona-1 de la ladera y 19 

metros en la zona-2. 

4.7.- Medidas complementarias de estabilización 

Al margen de las barreras dinámicas, teniendo en cuenta las condiciones de la ladera en la 

zona-1, y la topografía de detalle, se considera oportuno completar aquellas con algunas 

otras medidas para alcanzar unas condiciones definitivas seguras del conjunto de la ladera y 

talud de desmonte anejo al Punto Limpio. 

Ante el riesgo que supone cualquier desprendimiento que provenga de la ladera o cantil en 

ZONA-1 
ZONA-2 
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la zona-1, por muy pequeño que pueda ser, se considera también necesario disponer 

prácticamente con carácter general, una malla metálica de tipo “triple torsión”, adosada a la 

superficie del talud de desmonte. Para lo cual, se ha estimado para este dispositivo (MTT) 

una superficie total de 787,52 m2. 

5.- PLANEAMIENTO. 

1.1.- Análisis de planeamiento. 

Para el análisis del planeamiento se han estudiado los diferentes planes vigentes que tienen 

afección sobre el área de actuación. Estos son: 

Planeamiento Insular, PIO/GC. 

Plan Territorial Especial de Residuos de Gran Canaria. 

Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria (2012). 

1.1.1.- El Planeamiento Insular, PIO/GC. 

Según este planeamiento, establece en su zonificación una categoría B.a.3 para la zona en 

cuestión, en la cual se establece, para el Uso Infraestructura: RESIDUOS, admite la 

implantación de los accesos a las instalaciones de residuos con un nivel de alcance 5, que 

permite actuaciones de nueva ejecución, con una intensidad 2, que admite la implantación 

en el territorio de un acto de ejecución con una incidencia ambiental o paisajística 

moderada. 

1.1.2.- Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria (2012). 

El Plan General ordena los terrenos situados en la zona de actuación como suelo rústico de 

protección paisajística, en concreto como SRPP-3. Para dicha zona se establece, en el artículo 

3.2.10 de la normativa, como usos permitidos: 

Las infraestructuras viarias, pistas y caminos, o redes eléctricas y telefónicas existentes 

que se adecuen paisajísticamente al entorno, procurándose en las últimas su 

enterramiento. Asimismo, se permitirá su acondicionamiento o mantenimiento. 

Asimismo, en el artículo 3.2.12, como usos permisibles: 
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Las infraestructuras públicas existentes o previstas en el modelo estratégico del Plan 

(viarios, energía eléctrica, dotaciones y canalización de aguas, tendido telefónico), en 

cuyo caso precisarán de un análisis de las alternativas posibles, entre las que se 

contemplarán con una estricta prioridad aquéllas en las que su trazado o ubicación no 

afectan a áreas protegidas o de gran valor ecológico, así como un riguroso estudio de 

impacto ambiental, en el que se hará especial hincapié en el exhaustivo inventario de las 

características del relieve, de los ecosistemas, los elementos y ámbitos de interés 

patrimonial y en la incidencia sobre el paisaje. Los viarios, tendidos eléctricos o 

telefónicos (aéreos o subterráneos) que tuvieran que realizarse en estas áreas, no se 

trazarán en línea recta, sino buscando los trazos de menor sustitución de los tendidos 

preexistentes. 

Además, dentro de esta área (SRPP-3) se establece una zona de interés medioambiental, 

dentro del catálogo general municipal de protección, que protege ambientalmente la ladera 

del Punto Limpio de El Batán en base a valores de biodiversidad y paisajísticos, donde 

destaca la tabaiba dulce, la cual se prevé su trasplante o reposición de los individuos 

afectados. 

Hay que tener en cuenta que las obras que se prevén en este proyecto son obras 

complementarias al Punto Limpio ya existente, que no están recogidas dentro de los usos 

prohibidos, y que no corresponde con ningún uso concreto sino con la instalación de 

medidas de estabilización de la ladera asociadas al Punto Limpio. 

6.- TIPOLOGÍA Y CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES. PROCESO CONSTRUCTIVO. 

La solución objeto del presente proyecto es la combinación de sistemas de defensa activos y 

sistemas de defensa pasivo frente a la caída de piedras. Los sistemas de defensa activos 

consisten en actuar directamente sobre la superficie de la zona afectada, estando dentro de 

este apartado las Mallas de Triple Torsión. Aquellos sistemas que dejan que se produzca el 

movimiento y luego los interceptan en lugares favorables, son los sistemas pasivos, y dentro 

de estos se encuentran las Barreras Dinámicas. 

Para la instalación de los citados sistemas hay que realizar primero un saneo de la superficie, 
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y eliminar todas aquellas zonas peligrosas, previo al inicio se perforará una línea de vida. Esta 

línea de vida se realizará teniendo como punto fijo el anclaje anterior, exceptuando el primer 

anclaje que se perforará con la ayuda de una grúa. 

A. Barrera Dinámica: una vez realizado el replanteo de las bases se empieza la perforación 

de los anclajes de la barrera, dentro de estos se encuentran, los anclajes laterales, los de 

monte y los de la placa de base. Para estas perforaciones se contará con un carro de 

perforación montado sobre patín, este carro perfora en fondo y percute en cabeza, para los 

movimientos de este carro se utilizará un camión grúa. El anclaje de este carro al terreno 

para su perforación se realizará mediante la perforación de 2 anclajes auxiliares realizados 

con perforadora de mano. 

Con las perforaciones realizadas se procede a colocar cada poste sobre su placa, y dejándolo 

sujeto mediante el cable que lo une al terreno y lleva el disipador de energía. Con todos los 

postes nivelados se pasan los cables longitudinales, con estos cables y con la ayuda de una 

grúa se colocan los paños de la red de anillos, también con la ayuda de una grúa.  

El proceso termina con la instalación, sobre la red de anillos, de la Malla de triple torsión 

para retener las piedras de menos diámetro. 

B. Malla de Triple Torsión: Inicialmente se realiza el replanteo de los anclajes de la línea 

superior de anclaje de la malla. Una vez instalada ésta, se procede al tendido de la malla 

desde la zona superior y a la costura entre las distintas franjas de malla tendidas. Por último, 

se instala el contrapeso o anclaje inferior. 

7.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

Se presenta como Anejo nº 2 un Programa de trabajos, con una duración de DOS (2) MESES, 

que pretende dar una idea del desarrollo secuencial de las principales actividades de la obra, 

haciendo constar el carácter meramente indicativo que tiene esta programación, aportando 

en el mismo la información relativa a los plazos de ejecución de los trabajos. 
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8.- IMPACTO AMBIENTAL 

La tipología del presente proyecto no se corresponde con ninguno de los casos mostrados 

en la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, 

ni en el Anexo I y II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y en el 

Anexo de la Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de 

Canarias, así como se queda exento de afección de forma apreciable, directa o 

indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000, por lo que se puede concluir que el 

proyecto objeto de estudio no ha de someterse a un procedimiento de evaluación de 

impacto ambiental, al no cumplir con ninguno de los supuestos establecidos en ambas leyes, 

salvo que el órgano ambiental así lo decida o concurran circunstancias extraordinarias a 

juicio del Gobierno de Canarias. 

En cuanto a los posibles efectos medioambientales derivados del desarrollo de las 

actividades previstas, destacar que en el proyecto se tendrán en cuenta todos los residuos, 

ruidos, emisiones y vertidos que puedan generarse durante el funcionamiento de las 

instalaciones y se proyectarán sistemas con objeto de recoger, separar y almacenar los 

mismos en la forma correcta para permitir el posterior tratamiento por parte de un gestor de 

residuos autorizado. 

8.1.- Vegetación en el área de estudio 

A continuación, se describe la principal formación de vegetación real que se encuentra en la 

zona de actuación:  

Tabaibal dulce grancanario: asociación endémica de Gran Canaria cuya área se 

corresponde con los pisos bioclimáticos inframediterráneo desértico hiperárido y árido. Es 

una asociación oligoespecífica caracterizada fisionómicamente por la especie paquicaule 

Euphorbia balsamífera (tabaiba dulce). El territorio de esta seria climatófila constituye un 

anillo continuo en torno a la isla, estrecho en el Norte y acantilados del NO, donde 

asciende hasta 100-200 m.s.m; se ensancha en el Este y en el Sur puede rebasar los 500 

m de altitud. 

El tabaibal dulce es un matorral en general bajo, de hasta 2 metros de altura, con 
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dominancia de la paquicaule tabaiba dulce. Algunas de sus especies más 

representativas, aparte de ésta son: Asparagus pastorienus (espina blanca), Ceropegia 

fusca (cardoncillo gris), Euphorobia regis-jubae (tabaiba salvaje), Helianthemum 

canariense (jarilla), Kleinia neriifolia (verode), Neochamaelea oulverulenta (leña buena), 

Rubia fruticosa (tasaigo) y Scilla haemorrhoidalis (cebolla almorrana), entre otras.  

La tabaiba dulce se encuentra recogida dentro del anexo II de la Orden de 20 de febrero de 

1991, sobre protección de especies de la flora vascular silvestre de la Comunidad Autónoma 

de Canarias. 

8.2.- Medidas sobre el medio biótico 

Se han tomado las siguientes medidas: 

Valoración y cuantificación de las unidades existentes de tabaiba dulce en la zona 

de actuación. Se han cuantificado 8 individuos.  

Sujeto a autorización de la Consejería de Medio Ambiente del Cabildo de Gran 

Canaria, trasplante de los individuos de flora protegida que deban ser retirados 

como consecuencia de la ejecución de las obras y de la ocupación de terreno por 

parte de los elementos auxiliares. Para ello se designarán las zonas que hayan sido 

ocupadas de manera temporal, para su recuperación, así como un ámbito/s 

adicional que aun sin haber sido influenciado por las obras aglutine características 

que permitan la pervivencia de estas especies y la consolidación de las masas ya 

existentes en el caso de tabaibal dulce, con el objetivo de compensar los efectos 

de la ejecución de la obra y propiciar el desarrollo del tabaibal y permitir el 

desarrollo de los procesos ecológicos. 

Deberá priorizarse el empleo del material vegetal extraído durante la fase de 

desbroce en la restauración vegetal, siempre, previamente al remodelado de los 

terrenos.   

9.- SEGURIDAD Y SALUD 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1.627/1997 de 24 de Octubre, por el que se 
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establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, se 

ha realizado el correspondiente Estudio Básico de Seguridad y Salud, que se incluye en el 

Anejo nº 5. 

El abono de los medios de protección recogidos en el Estudio Básico de Seguridad y Salud 

se encuentra incluido en el pago de las unidades de la obra. 

10.- PRESUPUESTO TOTAL DE LA INVERSIÓN 

De acuerdo con las mediciones del proyecto resultan los siguientes presupuestos: 

 

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad de CINCUENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (54.310,52 €). 

El Importe Total del Contrato (sin IGIC) asciende a la cantidad de SESENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS VEINTINUEVE EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS (64.629,52 €). 

El IGIC aplicable es del 6,5%, que supone la cantidad de CUATRO MIL DOSCIENTOS EUROS 

con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (4.200,92.-€), con lo que el PRESUPUESTO DEL 

CONTRATO (INCLUIDO IGIC) asciende a la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (68.830,44 €). 

11.- DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PRESENTE PROYECTO 

DOCUMENTO Nº 1. MEMORIA Y ANEJOS. 

1.1. MEMORIA. 

1.2. ANEJOS. 
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1.2.1. Anejo nº 1. Documentación Fotográfica  

1.2.2. Anejo nº 2. Programa de Trabajos. 

1.2.3. Anejo nº 3. Justificación de Precios. 

1.2.4. Anejo nº 4. Estudio de Gestión de Residuos. 

1.2.5. Anejo nº 5. Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

DOCUMENTO Nº 2. PLANOS. 

2.1. Situación y Emplazamiento. 

2.2. Estado actual. 

2.3. Planta general. 

2.4. Secciones tipo y detalles. 

DOCUMENTO Nº 3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

DOCUMENTO Nº 4. PRESUPUESTO. 

4.1. Mediciones. 

4.2. Cuadros de Precios 

 4.2.1. Cuadro de precios nº 1. 

 4.2.2. Cuadro de precios nº 2. 

4.3. Presupuesto. 

 4.3.1. Presupuesto de ejecución material. 

4.3.2. Presupuesto total de la inversión. 

Las Palmas de Gran Canaria, mayo de 2019. 

El Autor del Proyecto: 

 

Hubert Lang-Lenton Barrera 
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Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
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ANEJO Nº 1. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA.

1.- OBJETO Y ALCANCE. 

El objeto del presente anejo es analizar mediante las fotografías adjuntas el estado actual de 

la zona afectada por el PROYECTO DE SOLUCIÓN DE DESPRENDIMIENTOS EN LA LADERA 

DEL PUNTO LIMPIO DE EL BATÁN.  

2.- FOTOGRAFÍAS. 

La imagen adjunta corresponde a la vista principal del Punto Limpio de El Batán desde la 

entrada a la parcela, en la cual se observa con detalle la zona de actuación (parte superior de 

la ladera). 
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La imagen adjunta detalla con una vista panorámica la zona de actuación. Se realizará una 

instalación de malla de triple torsión en el talud, la cual retenga las piedras contra la ladera y 

las haga deslizarse entre la superficie y la propia malla.  

 

La imagen adjunta corresponde a la 

escorrentía existente en el talud, la cual 

acumula las piedras que se deprenden. 
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La imagen adjunta corresponde a la 

berma intermedia ya existente en el 

talud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se representa en la imagen de manera esquemática la ubicación de la malla de triple torsión, 

la cual discurre por el talud, y señalizadas en rojo las barreras dinámicas. 
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ANEJO Nº 2. PROGRAMA DE TRABAJOS. 

1.- ANTECEDENTES 

Se redacta el presente anejo con motivo de determinar la distribución secuencial de las 

principales actividades asociadas al “PROYECTO DE SOLUCIÓN DE DESPRENDIEMIENTOS EN 

LA LADERA DEL PUNTO LIMPIO DE EL BATÁN.”, haciendo constar el carácter meramente 

indicativo que tiene la programación. 

Evidentemente responde a un planteamiento de desarrollo ideal de la obra que en la práctica 

puede sufrir alteraciones por múltiples factores. 

Para prever estas contingencias, se han considerado unas holguras razonables en las 

actividades. Los rendimientos supuestos también permiten un cierto grado de demoras por 

imprevistos. 

2.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo previsto para la ejecución de las obras del presente Proyecto es de 2 meses. 

3.- PROGRAMA DE TRABAJOS

Seguidamente se adjunta un programa de trabajos con la distribución en el tiempo orientativa 

de las principales actividades a ejecutar en el presente proyecto 
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LISTADO DE MATERIALES VALORADO  (Pres)

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE
BULÓN 474,648 kg Bulón de acero roscable en anclaje. 2,45 1.162,89

Grupo BUL ................................ 1.162,89

CABLE16 238,392 kg Cable de acero 16mm (6x19+1) 2,40 572,14

Grupo CAB................................ 572,14

N.JERSEY 5,850 m New jersey prefabricada, una cara. 75,00 438,75

Grupo N.J .................................. 438,75

P001 787,520 m2 Malla Triple Torsión 5,81 4.575,49

P002 79,820 m Barrera dinámica 2m 253,43 20.228,78

Grupo P00 ................................. 24.804,27

TUBOGAL50 158,572 m Tubo acero galvan.   2" DN 50 4,65 737,36

Grupo TUB ................................ 737,36

U04PY001 0,400 m³ Agua 1,56 0,62

Grupo U04................................. 0,62

U40IA440 64,000 ud Euphorbia Balsamífera 0,6-0,8 m cepellón 11,39 728,96

Grupo U40................................. 728,96

TOTAL............................. 28.444,99

Página 1



LISTADO DE MANO DE OBRA VALORADO  (Pres)

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE
M01A0010 204,968 h Oficial primera 13,10 2.685,08

M01A0030 211,988 h Peón 12,40 2.628,65

Grupo M01................................. 5.313,73

U01FR009 1,440 h Jardinero 12,00 17,28

U01FR013 2,880 h Peón ordinario jardinero 10,00 28,80

Grupo U01................................. 46,08

TOTAL............................. 5.359,81
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LISTADO DE MAQUINARIA VALORADO  (Pres)

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO IMPORTE
M001 158,572 h Compresor de 7 m3 4,70 745,29

M002 158,572 h Martillo Perforador 3,19 505,84

Grupo M00................................. 1.251,13

U02OD035 177,696 h Autogrúa hidraúlica hasta 50 t 74,20 13.185,04

Grupo U02................................. 13.185,04

maq0020 7,020 h Compresor móvil motor eléctrico 6,17 43,31

maq0023 7,020 h Camión caja fija y grúa auxiliar 55,52 389,75

Grupo maq ................................ 433,06

TOTAL............................. 14.869,23
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

equipo012 d Equipo de colocación de señales

maq0023 8,000 h Camión caja fija y grúa auxiliar 55,52 444,16
maq0020 8,000 h Compresor móvil motor eléctrico 6,17 49,36
M01A0030 16,000 h Peón 12,40 198,40
M01A0010 8,000 h Oficial primera 13,10 104,80

TOTAL PARTIDA ............................................................... 796,72

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS EUROS con SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS

796,72

equipo036 d Equipo de despeje y desbroce

TOTAL PARTIDA ............................................................... 2,73

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS

Sin descomposición

Página 1



CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

01.01 m Part prop barrera rígida new jersey, una cara, prefabricada para zona de obras

equipo012 0,015 d Equipo de colocación de señales 796,72 11,95
U02OD035 1,000 h Autogrúa hidraúlica hasta 50 t 74,20 74,20
N.JERSEY 0,100 m New jersey prefabricada, una cara. 75,00 7,50
%medaux2% 2,000 % Medios auxiliares...(s/total) 93,70 1,87

TOTAL PARTIDA ............................................................... 95,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

95,52

BARRDINAMICA m Barrera dinámica

P002 1,000 m Barrera dinámica 2m 253,43 253,43
M01A0030 1,000 h Peón 12,40 12,40
M01A0010 1,000 h Oficial primera 13,10 13,10
M001 1,000 h Compresor de 7 m3 4,70 4,70
M002 1,000 h Martillo Perforador 3,19 3,19
U02OD035 1,000 h Autogrúa hidraúlica hasta 50 t 74,20 74,20
BULÓN 2,000 kg Bulón de acero roscable en anclaje. 2,45 4,90
CABLE16 2,000 kg Cable de acero 16mm (6x19+1) 2,40 4,80
TUBOGAL50 1,000 m Tubo acero galvan.   2" DN 50 4,65 4,65
%medaux5% 5,000 % Medios auxiliares...(s/total) 375,40 18,77
%costind 6,000 % Coste indirecto.......(s/total) 394,10 23,65

TOTAL PARTIDA ............................................................... 417,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS con SETENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

417,79

D39KE421 ud Euphorbia Balsamífera 0,60-0,80 m ALTURA

U01FR009 0,180 h Jardinero 12,00 2,16
U01FR013 0,360 h Peón ordinario jardinero 10,00 3,60
U04PY001 0,050 m³ Agua 1,56 0,08
U40IA440 8,000 ud Euphorbia Balsamífera 0,6-0,8 m cepellón 11,39 91,12
%CI 7,000 % Costes indirectos..(s/total) 97,00 6,79

TOTAL PARTIDA ............................................................... 103,75

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TRES EUROS con SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS

103,75

MALLACOLGADA m2 Malla de triple torsión de guiado

P001 1,000 m2 Malla Triple Torsión 5,81 5,81
M01A0030 0,150 h Peón 12,40 1,86
M01A0010 0,150 h Oficial primera 13,10 1,97
M001 0,100 h Compresor de 7 m3 4,70 0,47
M002 0,100 h Martillo Perforador 3,19 0,32
U02OD035 0,050 h Autogrúa hidraúlica hasta 50 t 74,20 3,71
BULÓN 0,400 kg Bulón de acero roscable en anclaje. 2,45 0,98
CABLE16 0,100 kg Cable de acero 16mm (6x19+1) 2,40 0,24
TUBOGAL50 0,100 m Tubo acero galvan.   2" DN 50 4,65 0,47
%medaux5% 5,000 % Medios auxiliares...(s/total) 15,80 0,79
%costind 6,000 % Coste indirecto.......(s/total) 16,60 1,00

TOTAL PARTIDA ............................................................... 17,62

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con SESENTA Y DOS CÉNTIMOS

17,62
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

TIERRA001 m2 Despeje y desbroce del talud

equipo036 1,000 d Equipo de despeje y desbroce 2,73 2,73
%medaux2% 2,000 % Medios auxiliares...(s/total) 2,70 0,05
%costind 6,000 % Coste indirecto.......(s/total) 2,80 0,17

TOTAL PARTIDA ............................................................... 2,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

2,95
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RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto

2. Madera

3. Metales

4. Papel

5. Plástico

6. Vidrio

TOTAL estimación 

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos (arcilla, limo)

2. Hormigón

3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos

4. Piedra (%arena, grava,etc..)

5. Residuos de demolición sin clasificar

TOTAL estimación 

A.3.: RCDs Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras

2. Potencialmente peligrosos y otros

TOTAL estimación 

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN

A.1.: RCDs Nivel I (tierras y materiales pétreos no contaminados, procedentes de excavación)

A.2.: RCDs Nivel II (residuos no peligrosos sin modificaciones físicas, químicas o biológicas significativas)



“1. Se entenderá por productor y poseedor inicial de los materiales naturales excavados 

los definidos en los artículos 3.i) y 3.j) respectivamente de la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

2. El productor o poseedor inicial de los materiales naturales excavados estará obligado a 

entregarlos bien a una entidad o empresa registrada de conformidad con lo establecido 

en el artículo 5 de esta orden o a gestionarlos de conformidad con lo establecido en el 

artículo 17.1.a) y 17.1.b) de la Ley 22/2011, de 28 de julio. 

3. En ambos casos, la entrega de los materiales naturales excavados por parte de los 

productores o poseedores iniciales deberá acreditarse documentalmente. En el documento 

constará, al menos, la identificación del productor o poseedor, la obra de procedencia, la 

cantidad, expresada en toneladas, la naturaleza de los materiales entregados, así como la 

identificación de las personas físicas o jurídicas que realizarán la valorización y la obra de 

destino, en coherencia con lo previsto en el artículo 17.1 último párrafo de la Ley 22/2011, 

de 28 de julio.” 



X

X







Hormigón

Ladrillos, tejas, cerámicos

Metal

Madera

Vidrio

Plástico

Papel y cartón

Tonelaje de residuos reales de obra
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES. 

1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. 

1.1.- Definición. 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de 

instrucciones, normas y especificaciones que, juntamente con las establecidas en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3) y lo señalado en 

los planos, definen todos los requisitos técnicos de las obras que integran el proyecto. 

1.2.- Disposiciones de aplicación. 

Con carácter general, además de lo establecido particularmente en el presente Pliego, se 

atenderá a las prescripciones contenidas en las Leyes, Instrucciones, Normas, Reglamentos, 

Pliegos y Recomendaciones que a continuación se relaciona: 

Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado (en los sucesivo 

PCAG). 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de 

Canarias. 

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

Ley 14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de 
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Protección del Territorio y de los Recursos Naturales. 

Decreto 40/1994, de 8 de abril, sobre obligatoriedad del Estudio de Impacto 

Ecológico en los Proyectos de Promoción Pública. 

Ley 8/1995 de Accesibilidad y Supresión de Barreras Físicas y de la Comunicación. 

Decreto 227/1997, de 18 de Septiembre por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la 

comunicación. 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 

(PG-3), con sus correspondientes y sucesivas actualizaciones. 

Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16) 

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08) (Real Decreto 1247/2008, de 18 de 

julio). 

Instrucción 5.2 – IC “Drenaje superficial” (Orden de 14 de mayo de 1990). 

Cuantas disposiciones, normas y reglamentos que, por su carácter general y 

contenido, afecten a las obras y hayan entrado en vigor en el momento de la 

licitación de éstas. 

Dichas disposiciones, normas y reglamentos serán de aplicación en todos aquellos 

casos en que no contradigan lo dispuesto expresamente en el presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. En caso de contradicción queda a juicio del Ingeniero 

Director el decidir las prescripciones a cumplir. 
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2.- DISPOSICIONES GENERALES. 

2.1.- Dirección de las obras. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 4 del PCAG. 

La dirección de las obras estará integrada por el Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos o el Ingeniero Técnico de Obras Públicas designados por el Cabildo de Gran Canaria. 

Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 

fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes:  

Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el 

cumplimiento de las condiciones contractuales.  

Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, o 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de 

trabajos.  

Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones 

correspondientes dejan a su decisión.  

Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de 

planos, condiciones de materiales y de ejecución de unidades de obra, siempre que 

no se modifiquen las condiciones del Contrato.  

Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las 

propuestas correspondientes.  

Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y 

de los particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las 

obras y ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas 

planteados por los servicios y servidumbres relacionados con las mismas.  

Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en casos de urgencia o gravedad, 

la dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso; para lo 
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cual el Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de la obra.  

Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los 

documentos del Contrato.  

Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las 

obras, conforme a las normas legales establecidas.  

El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal 

cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 

2.2.- El Contratista y su personal de obra. 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 5, 6 y 10 del PCAG. Respecto a la 

residencia del Contratista y su oficina de obra será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 

6 y 7 respectivamente del PCAG. 

 El Contratista está obligado a tener un Representante - Jefe de Obra cuya titulación 

será de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o Ingeniero Técnico de Obras Públicas, con 

experiencia en obras de características análogas a la que es objeto del presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares. 

El Jefe de Obra tendrá disponibilidad plena para actuar en cualquier momento que el 

Cabildo de Gran Canaria se lo requiera, estando presente en las obras durante el horario de 

ejecución de las mismas. Así mismo, deberá estar disponible y localizable por vía telefónica las 

24 horas del día, con objeto de atender las órdenes de trabajo, incluso fuera del horario 

laboral, con motivo de la atención de urgencias o emergencias, así como de operaciones que 

requieran su ejecución fuera del horario laboral. 

Antes de iniciarse las obras el Contratista propondrá al Cabildo de Gran Canaria la 

persona que ha de representarle en obra, siendo potestativo de esta Dirección su aceptación 

o rechazo. 

El Director podrá exigir en cualquier momento del desarrollo de las obras la remoción 

y la adecuada sustitución del representante del Contratista y la de cualquier facultativo 
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responsable de la ejecución de los trabajos, por motivo fundado de mala conducta, 

incompetencia o negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones, o por cualquier razón 

que haga inconveniente su presencia en obra para la buena marcha de los trabajos o de las 

relaciones entre el Contratista y el Cabildo de Gran Canaria. 

La recusación de cualquier persona dependiente del Contratista no dará derecho a 

éste a exigir indemnización alguna, por parte del Cabildo de Gran Canaria, por los perjuicios 

que pudieran derivarse del uso de esta facultad de recusación. El Contratista deberá 

reemplazar en el plazo de quince (15) días a las personas recusadas por sustitutos competentes 

previamente aceptados por el Director. 

El Contratista tendrá en todo momento copias de los TC-1 y TC-2 del personal que 

está asignado a la obra. Estas copias estarán disponibles para la presentación a los equipos de 

la Dirección de las obras cuando las mismas le sean requeridas. 

La Dirección de las obras podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca 

alteración alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realicen bajo la dirección 

del personal facultativo designado para los mismos. 

 

2.3.- Subcontratistas o destajistas. 

El Contratista podrá dar a destajo o en subcontrata cualquier parte de la obra, con la 

previa autorización de la Dirección de obra. 

Las obras que el Contratista puede dar a destajo o en subcontrata no podrán exceder 

del 25% del valor total del contrato, salvo autorización expresa de la Dirección de obra. 

La Dirección de obra está facultada para decidir la exclusión de un destajista o 

subcontratista, por considerar al mismo incompetente o no reunir las condiciones necesarias. 

Comunicada esta decisión al Contratista, éste deberá tomar las medidas necesarias inmediatas 

para la rescisión de este subcontrato.  
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En ningún caso podrá deducirse relación contractual alguna entre los subcontratistas 

y la Administración, como consecuencia del desarrollo de aquellos trabajos parciales 

correspondientes al subcontrato, siendo siempre responsable el Contratista ante la 

Administración de todas las actividades del subcontratista y de las obligaciones derivadas del 

cumplimiento de las condiciones expresadas en este Pliego. 

2.4.- Seguridad y salud laboral. 

Se adjunta en el presente proyecto el preceptivo Estudio Básico de Seguridad y salud, 

en cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

Por aplicación del mencionado Decreto, el Contratista está obligado a elaborar un Plan 

de Seguridad y Salud en el trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y 

complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones 

contenidas en el citado Estudio, con las alternativas de prevención que la Empresa 

Adjudicataria proponga y con la correspondiente valoración económica que no podrá implicar 

disminución del importe total reflejado en el Estudio. 

Este Plan de Seguridad y Salud deberá ser presentado antes del inicio de las obras al 

director de las mismas, quien con su informe lo elevará a la superioridad para su aprobación 

por parte del Cabildo de Gran Canaria. El Plan se considerará aprobado una vez que haya sido 

autorizado por el Órgano competente de conceder la apertura del Centro de Trabajo. 

El abono de los medios de protección recogidos en el Estudio Básico de Seguridad y 

Salud se encuentra incluido en el pago de las unidades de la obra. 

En el caso que sea aprobada por la Dirección de Obra la participación de 

subcontratistas en la ejecución de los trabajos del contrato, el adjudicatario deberá aportar un 

técnico competente que esté habilitado para ejercer las funciones de Coordinador de 

Seguridad y Salud. 

El Contratista designará un Técnico de Seguridad y Salud en el trabajo, que será 
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responsable de velar por el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Seguridad y 

Salud. Este técnico tendrá disponibilidad plena para actuar en cualquier momento que el 

Cabildo de Gran Canaria se lo requiera. 

2.5.- Gestión de residuos. 

Se adjunta en el presente proyecto el preceptivo Estudio de Gestión de Residuos, en el 

cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción 

y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

Por aplicación del mencionado Decreto, el Contratista está obligado a elaborar un Plan de 

Gestión de Residuos generado por las obras, que refleje como se llevará a cabo las 

obligaciones en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a 

producir en la obra, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones 

contenidas en el citado Estudio, con las alternativas de gestión que la Empresa Adjudicataria 

proponga y con la correspondiente valoración económica, recogiendo en particular los 

epígrafes recogidos en el artículo 4.1 del Real Decreto 105/2008. 

Este Plan de Gestión de Residuos deberá ser presentado antes del inicio de las obras al director 

de las mismas, quien con su informe lo elevará a la superioridad para su aprobación por parte 

del Cabildo de Gran Canaria. El Plan se considerará aprobado una vez que haya sido 

autorizado por el Órgano competente de conceder la apertura del Centro de Trabajo. 

El abono del presupuesto del Estudio citado se realizará de acuerdo con los correspondientes 

Cuadros de Precios que figuran en este proyecto, o en su caso, en los del Plan de Seguridad 

y Salud aprobado y que se consideran documentos del Contrato a dichos efectos. 

 

2.6.- Libro de órdenes e incidencias. 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 8 y 9 del PCAG. 
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Se hará constar en el Libro de Órdenes e Incidencias al iniciarse las obras o, en caso 

de modificaciones durante el curso de las mismas, con el carácter de orden al Contratista, la 

relación de personas que, por el cargo que ostentan o la delegación que ejercen, tienen 

facultades para acceder a dicho libro y transcribir en él las que consideren necesario comunicar 

al Contratista. 

3.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

3.1.- Descripción de las obras. 

Forma parte de este Pliego la descripción detallada de las obras que se presenta en el 

Documento nº 1 (Memoria) del presente proyecto. 

3.2.- Contradicciones, omisiones o errores. 

En caso de contradicción entre los Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 

prevalece lo prescrito en este último. En todo caso, ambos documentos prevalecerán sobre el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si 

estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que, a juicio del Director, quede 

suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y ésta tenga precio en Contrato. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos documentos 

por el Director, o por el Contratista, deberán reflejarse preceptivamente en el Acta de 

comprobación del replanteo. 

3.3.- Documentos contractuales. 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 67 y 140 del RGLCAP y en la Cláusula 7 del 

PCAG. 

Será documento contractual el programa de trabajo, cuando sea obligatorio, de acuerdo con 
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lo dispuesto en el Artículo 144 del RGLCAP o, en su defecto, cuando lo disponga expresamente 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

4.- INICIACIÓN, DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS. 

4.1.- Carteles de obra. 

Será de cuenta del Contratista la confección e instalación de carteles de obra, en número que 

determine la Dirección de Obra y de acuerdo con el modelo del Cabildo de Gran Canaria, que 

se adjunta en los planos del presente proyecto. 

4.2.- Inspección de las obras. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 21 del PCAG. 

Incumbe al Cabildo de Gran Canaria ejercer, de una manera continuada y directa, la inspección 

de la obra durante su ejecución, a través de la Dirección de Obra. 

El Contratista proporcionará a la Dirección de Obra o sus agentes delegados toda clase de 

facilidades para poder practicar el replanteo de las obras, reconocimiento y prueba de los 

materiales y de los medios auxiliares; así mismo para llevar a cabo la inspección  y vigilancia 

de la mano de obra y de todos los trabajos, con objeto de comprobar las condiciones 

establecidas en el presente Pliego, permitiendo el acceso a todas las partes de la obra, incluso 

a las fábricas o talleres en que se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las obras. 

 El Contratista o su delegado deberá acompañar en sus visitas inspectoras al Director. 
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4.3.- Vigilancia a pie de obra. 

La Dirección de Obra designará los vigilantes que estime necesarios para la inspección de las 

obras. 

 

 

4.4.- Limpieza de las obras. 

Es obligación del Contratista limpiar las obras y sus inmediaciones de escombros y materiales, 

hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean precisas, así como adoptar las 

medidas y ejecutar los trabajos necesarios para que las obras ofrezcan un buen aspecto a 

juicio de la Dirección. 

4.5.- Comprobación de replanteo. 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 139, 140 y 141 del RGLCAP y en las Cláusulas 

24, 25 y 26 del PCAG. Se hará constar, además de los contenidos expresados en dicho Artículo 

y Cláusulas, las contradicciones, errores u omisiones que se hubieran observado en los 

documentos contractuales del Proyecto.  

El Contratista transcribirá, y el Director autorizará con su firma, el texto del Acta en el Libro de 

Ordenes. 

Las bases de replanteo se marcarán mediante monumentos de carácter permanente. 

Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un anejo al Acta de Comprobación del 

Replanteo; al cual se unirá el expediente de la obra, entregándose una copia al Contratista. 

4.6.- Programa de trabajos. 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 144 del RGLCAP y en la Cláusula 27 del PCAG. 
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El Contratista presentará en tiempo y forma el Programa de Trabajos para el desarrollo de las 

obras de acuerdo con la legislación vigente. 

En el citado Programa se establecerá el orden a seguir de las obras, el número de tajos y orden 

de realización de las distintas unidades, debiéndose estudiar de forma que se asegure la mayor 

protección a los operarios, el tráfico de las carreteras y caminos afectados por las obras, 

previéndose la señalización y regulación de manera que el tráfico discurra en cualquier 

momento en correctas condiciones de vialidad. 

El Programa de Trabajos deberá tener en cuenta los períodos que la Dirección de obra precisa 

para proceder a los replanteos de detalle y a los preceptivos ensayos de aceptación. 

4.7.- Orden de iniciación de las obras. 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 139, 140 y 141 del RGLCAP y en la Cláusula 24 

del PCAG. 

No se podrá iniciar las obras sin antes haber sido aprobado el Plan de Seguridad y Salud, 

elaborado y presentado por el Contratista. 

Si, no obstante haber formulado observaciones el Contratista que pudieran afectar a la 

ejecución del Proyecto, el Director decidiere su iniciación, el Contratista está obligado a 

iniciarlas, sin perjuicio de su derecho a exigir, en su caso, la responsabilidad que a la 

Administración incumbe como consecuencia inmediata y directa de las órdenes que emite. 

4.8.- Replanteo de detalle de las obras. 

El Director de las Obras aprobará los replanteos de detalle necesarios para la ejecución de las 

obras, y suministrará al Contratista toda la información de que disponga para que aquellos 

puedan ser realizados. 

Será de cuenta del Contratista todos los gastos que se originen al practicar los replanteos. 



PROYECTO DE SOLUCIÓN DE DESPRENDIMIENTOS  
EN LA LADERA DEL PUNTO LIMPIO DE EL BATÁN 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Página 12. 

4.9.- Equipos de maquinaria. 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 28 y 29 del PCAG. 

El Contratista está obligado, bajo su responsabilidad, a disponer en obra de todas las 

máquinas, útiles y demás medios auxiliares necesarios para la ejecución de las obras en las 

condiciones de calidad, capacidad y cantidad suficiente para cumplir todas las condiciones del 

contrato. 

De la maquinaria y medios auxiliares que con arreglo al Programa de Trabajos se haya 

comprometido a tener en obra, no podrá el Contratista disponer para otros trabajos ni retirarla 

de la zona de obras, salvo autorización expresa del Director. 

Cualquier modificación que el Contratista propusiera introducir en el equipo de maquinaria 

cuya aportación revista carácter obligatorio, por venir exigida en el contrato o haber sido 

comprometida en la licitación, deberá ser aceptada por la Administración, previo informe del 

Director. 

El Contratista no podrá reclamar si, en el curso de los trabajos y para el cumplimiento del 

contrato, se viese precisado a aumentar la importancia del equipo de maquinaria y medios 

auxiliares, en calidad o en cantidad, o a modificarlo respecto de sus previsiones iniciales de la 

oferta. De cada nueva aportación de maquinaria se formalizará una relación análoga a la que 

forma parte del contrato, y se unirá como anexo a éste. 

4.10.- Ensayos. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 38 del PCAG. 

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en la normativa 

técnica de carácter general que resultara aplicable. 

En relación con los productos importados de otros estados miembros de la comunidad 

económica europea, aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran distintos 

de los indicados en el presente Pliego, no será precisa la realización de nuevos ensayos si de 
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los documentos que acompañan a dichos productos se desprendiera claramente que se trata, 

efectivamente, de productos idénticos a los que se designan en España de otra forma. Se 

tendrá en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos que hubieran realizado las 

autoridades competentes de los citados estados, con arreglo a sus propias normas. 

Si una partida fuera identificable, y el Contratista presentara una hoja de ensayos, suscrita por 

un laboratorio aceptado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, o por otro 

laboratorio de pruebas u organismo de control o certificación acreditado en un estado 

miembro de la comunidad económica europea, sobre la base de las prescripciones técnicas 

correspondientes, se efectuaran únicamente los ensayos que sean precisos para comprobar 

que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la realización de dichos 

ensayos. 

El límite máximo fijado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas para el importe de los 

gastos que se originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de cuenta del 

Contratista, no será de aplicación a los necesarios para comprobar la presunta existencia de 

vicios o defectos de construcción ocultos. De confirmarse su existencia, tales gastos se 

imputaran al Contratista. 

4.11.- Materiales. 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 15, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42 del PCAG. 

Los materiales deberán cumplir las condiciones que se determinan en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3), y en este Pliego 

de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no exigiera una determinada procedencia, 

el Contratista notificará al Director de las Obras con suficiente antelación la procedencia de 

los materiales que se proponga utilizar, a fin de que éste pueda ordenarse los ensayos 

necesarios para acreditar su idoneidad. La aceptación de las procedencias propuestas será 

requisito indispensable para el acopio de los materiales, sin perjuicio de la ulterior 

comprobación, en cualquier momento, de la permanencia de dicha idoneidad. 
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Los productos importados de otros estados miembros de la comunidad económica europea, 

incluso si se hubieran fabricado con arreglo a prescripciones técnicas diferentes de las que 

contiene el presente Pliego, podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección de la 

seguridad de los usuarios equivalente al que proporcionan éstas. 

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijase la procedencia de unos materiales, y 

durante la ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse con 

ventaja técnica o económica sobre aquellos, el Director de las Obras podrá autorizar o, en su 

caso, ordenar un cambio de procedencia. 

Si el Contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en cantidad 

superior a la requerida para la obra, la administración podrá apropiarse de los excesos sin 

perjuicio de las responsabilidades que para aquel pudieran derivarse. 

El Director de las Obras autorizará al Contratista el uso de los materiales procedentes de 

demolición, excavación o tala en las obras; en caso contrario le ordenará los puntos y formas 

de acopio de dichos materiales, y el Contratista tendrá derecho al abono de los gastos 

suplementarios de transporte, vigilancia y almacenamiento. 

El transporte no será objeto de medición y abono independiente, pues se considera incluido 

en los precios de todos los materiales y unidades de obra, cualquiera que sea el punto de 

procedencia de los materiales y la distancia de transporte. 

4.12.- Acopios. 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 157 del RGLCAP y en las Cláusulas 40, 42 y 54 

del PCAG. 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales que pudieran 

afectarlas, así como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa del 

Director de las Obras. 

Si los acopios de áridos se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince 

centímetros (15 cm) inferiores. Estos acopios se construirán por capas de espesor no superior 
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a metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos.  

Las cargas se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su 

segregación. 

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiaran por separado hasta 

confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un cambio de 

procedencia. 

Las superficies utilizadas deberán acondicionarse, una vez utilizado el acopio, restituyéndolas 

a su estado natural. 

Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los acopios 

serán de cuenta del Contratista. 

4.13.- Soluciones al tráfico durante las obras. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 23 del PCAG. 

El Contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones vigentes en 

materia de señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones. Igualmente 

determinará las medidas que deban adoptarse en cada ocasión para señalizar, balizar y, en su 

caso, defender las obras que afecten a la libre circulación. El Director de las Obras podrá 

introducir las modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada tajo, 

mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de obligado cumplimiento por parte 

del Contratista. 

No deberá iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una carretera sin que se 

haya colocado la correspondiente señalización, balizamiento y, en su caso, defensa. El 

Contratista adoptará las medidas necesarias para regular el paso alternado de tráfico, bien con 

semáforos de obra o bien con operarios provistos de sistemas de comunicación de voz. 

En el caso de que la propia naturaleza de las obras, las características geométricas de la vía o 

la intensidad de tráfico que soporta, no permitieran mantener el paso alternado de vehículos, 
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el Contratista contará con la posibilidad de ejecutar determinadas unidades cortando 

totalmente al tráfico el tramo de obra en horario diurno o nocturno. Estos cortes de tráfico 

deberán ser previamente autorizados por el Director de las Obras. Será de cuenta del 

Contratista la publicación en los medios de comunicación del aviso de corte de tráfico, al 

menos con tres días de antelación a la fecha de comienzo de las obras. También correrá a 

cargo del Contratista la confección e instalación de carteles informativos de corte de tráfico, 

en aquellos puntos que marque la Dirección de Obra, debiendo colocarse al menos con tres 

días de antelación a la fecha que en ellos se indique como comienzo de las obras. 

Durante los trabajos nocturnos el Contratista deberá instalar equipos de iluminación, del tipo 

e intensidad que el Director de las Obras ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras 

duren los trabajos. 

Los elementos de señalización, balizamiento y defensa deberán ser modificados e incluso 

retirados por quien los colocó, tan pronto como varíe o desaparezca la afección a la libre 

circulación que originó su colocación, cualquiera que fuere el periodo de tiempo en que no 

resultaran necesarios, especialmente en horas nocturnas y días festivos. Si no se cumpliera lo 

anterior la Administración podrá retirarlos, bien directamente o por medio de terceros, 

pasando el oportuno cargo de gastos al Contratista, quien no podrá reemprender las obras 

sin abonarlo ni sin restablecerlos. 

Si la señalización de instalaciones se aplicase sobre instalaciones dependientes de otros 

organismos públicos, el Contratista estará además obligado a lo que sobre el particular 

establezcan éstos; siendo de cuenta de aquel los gastos de dicho organismo en ejercicio de 

las facultades inspectoras que sean de su competencia. 

4.14.- Construcción y conservación de desvíos. 

Si, por necesidades surgidas durante el desarrollo de las obras, fuera necesario construir 

desvíos provisionales o accesos a tramos total o parcialmente terminados, se construirán con 

arreglo a las instrucciones del Director de las Obras como si hubieran figurado en los 

documentos del contrato; Pero el Contratista tendrá derecho a que se le abonen los gastos 
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ocasionados. 

4.15.- Ejecución de obras no especificadas en este Pliego. 

La ejecución de aquellas unidades de obra cuyas especificaciones no figuran en este Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares se harán de acuerdo con lo especificado para las mismas 

en el PG-3 o, en su defecto, con lo que ordene el Director dentro de la buena práctica para 

obras similares. 

Tendrán el mismo tratamiento las unidades no desarrolladas en el presente Pliego pero que 

hayan sido definidas en los planos y/o presupuestadas. 

4.16.- Trabajos no autorizados y trabajos defectuosos. 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 43, 44 y 62 del PCAG. 

Los trabajos ejecutados por el Contratista modificando lo prescrito en los documentos 

contractuales sin la debida autorización,  deberán ser derruidos si el Director lo exigiere, y en 

ningún caso serán abonables. El Contratista será además responsable de los daños y perjuicios 

que por esta causa puedan derivarse para la Administración. 

El Director de las Obras podrá proponer a la Administración la aceptación de unidades de 

obra defectuosas o que no cumplan estrictamente las condiciones del contrato, con la 

consiguiente rebaja de los precios, si estimase que las mismas son, sin embargo, admisibles. 

En este caso el Contratista quedará obligado a aceptar los precios rebajados fijados por la 

Administración, a no ser que prefiriere demoler y reconstruir las unidades defectuosas por su 

cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato. 

El Director de las Obras, en el caso de que se decidiese la demolición y reconstrucción de 

cualquier obra defectuosa, podrá exigir del Contratista la propuesta de las pertinentes 

modificaciones en el programa de trabajo, maquinaria, equipo y personal facultativo, que 

garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido. 
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4.17.- Precauciones especiales durante la ejecución de las obras. 

Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se mantendrán en todo momento 

en perfectas condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán y 

mantendrán de modo que no se produzcan erosiones en los taludes adyacentes. 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de 

incendios, y a las instrucciones complementarias que se dicten por el Director de las Obras. En 

todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, 

y será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las 

obras, así como de los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

4.18.- Modificaciones de obra. 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 141, 159 y 162 del RGLCAP, y en las Cláusulas 

26, 59, 60, 61 y 62 del PCAG. 

Cuando el Director de las Obras ordenase, en caso de emergencia, la realización de aquellas 

unidades de obra que fueran imprescindibles o indispensables para garantizar o salvaguardar 

la permanencia de partes de obra ya ejecutadas anteriormente, o para evitar daños inmediatos 

a terceros, si dichas unidades de obra no figurasen en los Cuadros de Precios del contrato, o 

si su ejecución requiriese alteración de importancia en los programas de trabajo y disposición 

de maquinaria, dándose asimismo las circunstancias de que tal emergencia no fuera imputable 

al Contratista ni consecuencia de fuerza mayor, éste formulará las observaciones que estime 

oportunas a los efectos de la tramitación de las subsiguiente modificación de obra, a fin de 

que el Director de las Obras, si lo estima conveniente, compruebe la procedencia del 

correspondiente aumento de gastos. 

4.19.- Recepción y plazo de garantía. 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 70, 71, 72, 73, 74 y 75 del PCAG. 

Terminadas las obras se efectuará la recepción de las mismas por parte de la Dirección, en 
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presencia del Inspector nombrado por el Cabildo de Gran Canaria, y se levantará Acta que 

suscribirán los antes citados y el Contratista. 

Previamente se habrá procedido a la limpieza de las obras, retirando los materiales sobrantes 

o desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones y almacenes que no sean precisos 

para la conservación durante el plazo de garantía. 

Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la vía, así como 

a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en 

situación análoga a como se encontraban antes del inicio de la obra o similar a su entorno. 

El plazo de garantía será de un (1) año a partir de la firma del Acta de recepción, periodo 

durante el cual serán de cuenta del Contratista todas las obras de conservación y reparación 

que sean necesarias. 

Se entiende como conservación de las obras, los trabajos necesarios para mantener la obra 

en perfectas condiciones de funcionamiento, limpieza y acabado, durante su ejecución y hasta 

que finalice el plazo de garantía. 

4.20.- Liquidación del contrato. 

Será de aplicación lo dispuesto en las Cláusulas 76, 77, 78 y 79 del PCAG. 

Transcurrido el plazo de garantía, si el informe del Director de la obra sobre el estado de las 

mismas fuera favorable o, en caso contrario, una vez reparado lo construido, el Contratista 

quedará relevado de toda responsabilidad, salvo por vicios ocultos, procediéndose a la 

devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de 

las obligaciones pendientes. 
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5.- RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA. 

5.1.- Daños y perjuicios. 

Será de cuenta del Contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceros como 

consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las obras. 

Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de 

una orden de la Administración, será ésta responsable dentro de los límites señalados en la 

Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. En este caso, la Administración podrá 

exigir al Contratista la reparación material del daño causado por razones de urgencia, teniendo 

derecho el Contratista a que se le abonen los gastos que de tal reparación se deriven.  

5.2.- Objetos encontrados. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 19 del PCAG. 

Además de lo previsto en dicha Cláusula, si durante las excavaciones se encontraran restos 

arqueológicos, se suspenderán los trabajos y se dará cuenta con la máxima urgencia a la 

Dirección. En el plazo más perentorio posible, y previos los correspondientes asesoramientos, 

el Director confirmará o levantará la suspensión de cuyos gastos, en su caso, podrá 

reintegrarse el Contratista. 

5.3.- Evitación de contaminaciones. 

El Contratista estará obligado a cumplir las órdenes de la Dirección cuyo objeto sea evitar la 

contaminación del aire, cursos de agua, lagos, mares, cosechas y, en general, cualquier clase 

de bien público o privado que pudieran producir las obras o instalaciones y talleres anejos a 

las mismas, aunque hayan sido instalados en terreno de propiedad del Contratista, dentro de 

los límites impuestos en las disposiciones vigentes sobre conservación de la naturaleza. 
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5.4.- Permisos y licencias. 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 142 del RGLCAP y en la Cláusula 20 del PCAG. 

El Contratista deberá obtener todos los permisos y licencias necesarios para la ejecución de 

las obras, y deberá abonar todas las cargas, tasas e impuestos derivados de la obtención de 

dichos permisos. 

Asimismo, abonará a su costa todos los cánones para la ocupación temporal o definitiva de 

terrenos para instalaciones, explotación de canteras o gestor autorizados de productos 

sobrantes, obtención de materiales, etc.  

6.- MEDICIÓN Y ABONO.  

6.1.- Medición de las obras. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 45 del PCAG. 

La forma de realizar la medición y las unidades de medida a utilizar quedan definidas para 

cada unidad de obra en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

6.2.- Relaciones valoradas, certificaciones y abono. 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 148, 149, 150, 151 y 152 del RGLCAP y en las 

Cláusulas 46, 47, 48 y 49 del PCAG. 

6.3.- Anualidades. 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 96 del RGLCAP y en la Cláusula 53 del PCAG. 

La modificación de las anualidades fijadas para el abono del Contrato se ajustará a lo previsto 

en las citadas disposiciones. 

El Contratista necesitará autorización previa del Director para ejecutar las obras con mayor 
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celeridad de la prevista. Este podrá exigir las modificaciones pertinentes en el Programa de 

Trabajos, de forma que la ejecución de unidades de obra que deban desarrollarse sin solución 

de continuidad no se vea afectada por la aceleración de parte de dichas unidades. Todo ello 

de acuerdo con lo previsto en la Cláusula 53 del PCAG. 

6.4.- Mejoras propuestas por el Contratista. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 50 del PCAG. 

6.5.- Precios unitarios. 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG. 

De acuerdo con lo dispuesto en dicha Cláusula, los precios unitarios fijados en el Contrato 

para cada unidad de obra cubrirán todos los gastos efectuados para la ejecución material de 

la unidad correspondiente, incluidos los trabajos auxiliares, siempre que expresamente no se 

diga lo contrario y figuren en el Cuadro de Precios los de los elementos excluidos como unidad 

independiente. 

6.6.- Abono a cuenta de materiales acopiados, equipo e instalaciones. 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 155, 156 y 157 del RGLCAP, y en las Cláusulas 54, 

55, 56, 57 y 58 del PCAG. 

6.7.- Nuevos precios. 

Será de aplicación lo dispuesto en el Artículo 158 del RGLCAP. 

6.8.- Revisión de precios. 

Será de aplicación lo dispuesto en los Artículos 104, 105 y 106 del RGLCAP, y demás 

disposiciones legales vigentes en la fecha de licitación de las obras. 
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6.9.- Otros gastos de cuenta del Contratista. 

Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Contrato no se prevea explícitamente lo 

contrario, los siguientes gastos, a título indicativo:  

Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones 

auxiliares.  

Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y 

materiales.  

Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño 

o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de 

explosivos y carburantes.  

Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura.  

Los gastos de conservación de desagües.  

Los gastos de suministro, colocación y conservación de señales de tráfico, y demás 

recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras.  

Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza 

general de la obra a su terminación.  

Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro 

del agua y energía eléctrica necesarios para las obras.  

Los gastos de demolición de las instalaciones provisionales.  

Los gastos de retirada de los materiales rechazados, y corrección de las deficiencias 

observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas.  

La confección, instalación y retirada de carteles de obra y carteles informativos de 

corte de tráfico. 

La publicación en medios de comunicación de anuncios informativos de corte de 

tráfico. 

Igualmente serán de cuenta del Contratista las tasas fiscales y parafiscales (según legislación 
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vigente), así como los gastos de replanteo y liquidación. 

7.- CONDICIONES DE LAS UNIDADES DE OBRA. 

7.1.- Condiciones generales. 

Sin perjuicio a las indicaciones específicas contenidas en el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, toda la maquinaria, materiales y artículos empleados en los trabajos 

objeto de este proyecto deberán ser los más apropiados para la misión a que se destinan, 

debiendo ser la mano de obra de primera calidad. 

7.2.- Excavación de la explanación y préstamos. 

7.2.1.- Definición. 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar y nivelar las zonas 

de desmonte donde se asienta la carretera, los ramales de enlace, las cunetas de borde de 

plataforma, así como las preparaciones necesarias en apoyo de rellenos, de acuerdo con las 

dimensiones y taludes especificadas en los planos; incluye también las operaciones de carga, 

con o sin selección, transporte y descarga para la formación de terraplenes o transporte a 

planta de gestor autorizado. Incluye también la descarga y carga adicional para aquellas zonas 

en que una defectuosa programación del Contratista obliguen a esta operación. Se incluyen 

específicamente todas las operaciones necesarias para la ejecución de las excavaciones de los 

elementos de contención proyectados, incluidos los que se realicen por bataches. Asimismo 

incluye el acabado de formas necesario para el mejor acuerdo paisajístico y el acabado de 

superficie más favorable para la recolonización vegetal. 

La excavación de la explanación se considerará no clasificada. 

El Contratista acopiará los productos procedentes de la excavación donde el Director le 

indique, sin considerarse transporte adicional alguno. 
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7.2.2.- Ejecución de las obras. 

Son de aplicación las especificaciones incluidas en los artículos 300 y 320 del PG-3/75 (O.C. 

326/00) además de las siguientes. 

El Contratista indicará al Director de Obra con la suficiente antelación el comienzo de cualquier 

excavación a fin de requerir de éste la aprobación previa del sistema de ejecución a emplear. 

No se autorizará la ejecución de ningún trabajo que no sea llevado a cabo en todas sus fases 

con referencias topográficas precisas. 

Del material de la excavación se separarán en primer lugar, para que no se mezclen con el 

resto, los suelos inadecuados, que serán puestos a disposición de un gestor autorizado. 

La excavación deberá realizarse mediante medios convencionales, ripado con prevoladura o 

arranque con explosivos quedando a criterio de la Dirección de Obra la utilización de los 

medios de excavación que considere precisos en cada caso. Los medios de excavación y 

selección garantizarán en particular que el tamaño máximo sea compatible con el espesor 

máximo de tongada de compactación según se define en el artículo 330 del presente Pliego, 

y que la granulometría se adapte a los límites que en este artículo se marcan. 

La ejecución de desmontes y restantes excavaciones se realizará de acuerdo con los taludes y 

dimensiones indicados en los planos del proyecto. La tolerancia en taludes en suelos y rocas 

excavables o ripables será de 20 cm. en dirección normal al talud en más o en menos sobre la 

línea teórica, y en taludes en rocas volables la tolerancia será de 60 cm. 

Los taludes han sido diseñados de forma que sean globalmente estables; no obstante si se 

produce algún deslizamiento o deformación importante en alguna zona, el Contratista deberá 

excavar estos deslizamientos o retaluzado siguiendo las instrucciones escritas del Director de 

Obra, y transportar estos materiales a donde se le indique, considerándose este volumen 

adicional con las mismas condiciones de abono que el resto. 

La Dirección de Obra podrá exigir un rematado redondeado en las aristas de contacto entre 

la excavación y el terreno natural o en las aristas entre plano y plano de la excavación. 
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En los taludes que vayan a quedar a la vista y que por tanto vayan a ser revegetados, su 

superficie no deberá ser alisada ni compactada, no sufrirá ningún tratamiento final, siendo 

incluso deseable la conservación de las huellas del paso de la maquinaria de excavación. 

De forma general, salvo autorización de la Dirección de obra, se prohíbe el vertido o el 

depósito temporal o definitivo de materiales procedentes de excavación en lugares cercanos 

al lugar de trabajo, debiendo ser cargados y transportados al lugar de empleo o al gestor 

autorizado previsto. 

También de forma general en cualquier excavación, queda prohibido el vertido de materiales 

excavados por los alrededores inmediatos al punto de trabajo y de forma especial en las 

márgenes de ríos, arroyos o cursos permanentes de agua. Cualquier tipo de vertido debe ser 

retirado y reconstruida la superficie ocupada hasta satisfacción de la Dirección de Obra, 

corriendo los gastos a cuenta del Contratista. 

El material sobrante de la excavación o de características inadecuadas, se pondrá a disposición 

del gestor autorizado previsto al efecto. Primero se depositarán los materiales de peor calidad, 

y posteriormente la tierra vegetal sobrante, procediéndose a su revegetación. Las superficies 

serán suaves y redondeadas. 

7.2.3.- Empleo de los productos de excavación. 

Los materiales procedentes de la excavación que sean aptos para rellenos u otros usos, se 

transportarán hasta el lugar de empleo o a acopios autorizados por el Director de las Obras, 

caso de no ser utilizables en el momento de la excavación. 

Los materiales sobrantes e inadecuados se transportarán a los gestores autorizados. 

7.2.4.- Medición y abono. 

La excavación en desmonte de la explanación se medirá por metros cúbicos (m3), obtenidos 

como diferencia entre los perfiles transversales contrastados del terreno, tomados inmedia-

tamente antes de comenzar la excavación y los perfiles teóricos de la explanación señalados 

en los planos o, en su caso, los ordenados por el Ingeniero Director, que pasarán a tomarse 
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como teóricos. 

No serán objeto de medición y abono: 

Las sobreexcavaciones que no correspondan a una orden expresa del Ingeniero 

Director. 

Aquellas excavaciones que entren en unidades de obra como parte integrante de 

las mismas. 

Los precios incluyen la excavación hasta las rasantes definidas en los planos o aquellas que 

indique la Dirección de Obra, carga y transporte de los productos resultantes a gestor 

autorizado, lugar de empleo, instalaciones o acopio y cuantas necesidades circunstanciales se 

requieran para una correcta ejecución de las obras. 

No serán de abono los excesos que respecto a los perfiles teóricos se hayan producido, sea 

cual sea el origen de ellos (necesidades de ejecución, errores, etc.). 

El precio incluye, asimismo, la formación de los caballeros que pudieran resultar necesarios y 

el pago de los cánones de ocupación que fueran precisos. El precio incluye también todas las 

operaciones de refino de taludes y explanada. 

La excavación en préstamos no se abonará como tal, considerándose que el coste de la misma 

está incluido en el precio del terraplén del que el préstamo haya de formar parte. 

Las excavaciones en desmonte se abonarán según el precio unitario establecido en el Cuadro 

de Precios. 

7.3.- Excavación en tierra vegetal. 

7.3.1.- Definición. 

Esta unidad consiste en el conjunto de operaciones necesarias para excavar la capa de tierra 

vegetal, en la superficie del terreno que quede dentro de la explanación de la futura carretera 

y ramales de enlace, así como para extraer y retirar de dicha superficie todos los árboles, 
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tocones, plantas, maleza y escombros existentes, previamente al inicio de la ejecución de los 

desmontes y terraplenes. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

Extracción y retirada de árboles, tocones, plantas, maleza y escombros existentes. 

Excavación de la tierra vegetal. 

Retirada de la tierra vegetal que se transportará a los lugares de acopio o gestor 

autorizado. 

Son de aplicación las especificaciones incluidas en el Artículo 300 del PG-3/75. (O.C. 

326/00). 

La necesidad de reservar tierra vegetal para ser reempleada en la cubrición de superficies a 

sembrar y arbolar, obliga al Contratista a reservar unas superficies para su acopio y adecuada 

conservación, y tras ello, presentará para su aprobación a la Dirección de Obra, el plan de 

acopios y almacenamiento, junto con las técnicas y materiales de conservación hasta el 

momento de reempleo. El volumen sobrante de tierra vegetal será llevado a gestor autorizado. 

En ningún caso la superficie a decapar habrá sido compactada por el paso de la maquinaria, 

debiendo ordenarse las operaciones de excavación, carga y transporte de tal manera que la 

tierra recuperada no vea afectada su estructura por este tipo de apisonado. 

Además, no se realizará en ningún caso la retirada de la tierra vegetal en todo el tramo de una 

vez. El Contratista presentará al Director de Obra una secuencia de retirada de tierra vegetal 

y ejecución de las explanaciones para su aprobación. 

7.3.2.- Ejecución de las obras. 

Las condiciones que regirán para la ejecución de las obras serán las especificadas en el artículo 

320 del PG-3/75 (O.C. 326/00) en lo referente a excavación en tierra vegetal. 
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7.3.3.- Medición y abono. 

La excavación en tierra vegetal se abonará por metros cúbicos (m3), medidos aplicando a los 

perfiles transversales del terreno tomados inmediatamente antes de la iniciación de las obras, 

el espesor realmente existente de tierra vegetal, en la superficie limitada por el borde de la 

explanación teórica. 

Se incluye en la presente unidad el acopio, la conservación y el extendido de la tierra vegetal 

para plantaciones. 

Esta unidad se abonará de acuerdo con el precio correspondiente del Cuadro de Precios nº 1. 

7.4.- Excavación en zanjas y pozos. 

La excavación en zanjas y pozos cumplirá lo establecido por el Artículo 321 del PG-3. 

7.4.1.- Definición. 

En esta unidad de obra se incluyen: 

La excavación y extracción de los materiales de la zanja o pozo, así como la limpieza 

del fondo de la excavación. 

Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo o 

almacenamiento provisional, incluso cuando el mismo material haya de almacenarse 

varias veces, así como la carga, transporte y descarga desde el último almacena-

miento hasta el lugar de empleo o gestor autorizado (en caso de materiales 

inadecuados o sobrantes). 

La conservación adecuada de los materiales y los cánones, indemnizaciones y 

cualquier otro tipo de gastos de los lugares de almacenamiento y gestor autorizado. 

Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la 



PROYECTO DE SOLUCIÓN DE DESPRENDIMIENTOS  
EN LA LADERA DEL PUNTO LIMPIO DE EL BATÁN 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Página 30. 

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

7.4.2.- Clasificación de las excavaciones. 

No se clasifica la excavación por tipo de terreno a excavar. La excavación no clasificada se 

entenderá en el sentido de que, a efectos de abono, el terreno es homogéneo, no 

interviniendo el tipo ni la naturaleza del terreno, y por lo tanto lo serán también las unidades 

correspondientes a su excavación. 

7.4.3.- Medición y abono. 

La excavación en zanjas o pozos se abonará por metros cúbicos (m3) deducidos a partir de las 

secciones en planta y de la profundidad ejecutada. 

No serán de abono los excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para 

reconstruir la sección tipo teórica, por defectos imputables al Contratista, ni las excavaciones 

y movimientos de tierra considerados en otras unidades de obra. 

Las excavaciones en zanjas y pozos se abonarán según el precio unitario establecido en el 

Cuadro de Precios. 

7.5.- Terraplenes. 

7.5.1.- Definición. 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de materiales procedentes de la 

excavación de la explanación o de préstamos definidos, en zonas de extensión tal, que permita 

la utilización de maquinaria convencional de movimiento de tierras, y en condiciones 

adecuadas de drenaje. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

Preparación de la superficie de apoyo del relleno tipo terraplén o todo uno según 
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recomendaciones del anejo nº 7. Geotecnia del Corredor. 

Drenaje del cimiento si fuera necesario. 

Extensión de una tongada. 

Humectación o desecación de una tongada y compactación. 

Retirada del material degradado y su transporte a gestor autorizado, por mala 

programación y nueva extensión, humectación y compactación. 

Refino de taludes. 

7.5.2.- Materiales. 

Se emplearán materiales procedentes de la excavación de la explanación o de préstamos 

definidos, una vez retirada la capa de tierra vegetal. Aunque esta unidad se denomina 

genéricamente terraplén, de la excavación se obtendrán en general materiales tipo todo-uno, 

y localmente terraplén. 

7.5.2.1.- Materiales para rellenos tipo terraplén. 

Se emplearán materiales que cumplan alguna de las dos condiciones granulométricas 

siguientes: 

Cernido o material que pasa, por el tamiz 20 (mm) UNE mayor del setenta por ciento 

(# 20 > 70%), según UNE 103101. 

Cernido por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y cinco por ciento (0,080 

> 35%) 

Además, se requerirán materiales que cumplan los siguientes requisitos: 

Su limite líquido será inferior a sesenta y cinco (LL<65). Si el límite líquido es superior 

a cuarenta (LL>40) el índice de plasticidad será mayor del setenta y tres por ciento 

del valor que resulta de restar veinte al límite líquido (IP>0,73 (LL-20)). 

La densidad máxima correspondiente el ensayo Proctor Normal no será inferior a 
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un kilogramo cuatrocientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1,450 Kg/dm3). 

 El índice C.B.R. será superior a tres (3). 

 El contenido de materia orgánica será inferior al dos por ciento (2%). 

7.5.2.2.- Materiales para rellenos todo-uno. 

Estos materiales presentarán una granulometría después de compactar que cumpla las 

siguientes especificaciones: 

Materiales cuyo contenido en peso de partículas que pasa por el tamiz 20 UNE es 

inferior al 30%, pero tienen un contenido en finos superior al 10%. 

Además también se considerarán materiales para rellenos todo-uno aquellos que 

cumplan las condiciones de pedraplén, pero en los que al tamaño máximo es 

inferior a 100 mm. 

Porcentaje en peso de tamaños inferiores al tamiz 0.08 UNE, no superior al 35% y 

cuyo contenido de partículas que pasen por el tamiz 20 UNE es inferior al setenta 

por ciento (70%) y superior al treinta por ciento (30%). 

7.5.3.- Ejecución de las obras. 

7.5.3.1.- Preparación de la superficie de asiento del relleno. 

En las zonas en que el relleno deba construirse sobre un firme existente, éste se demolerá 

hasta la profundidad indicada en el Proyecto, o en su defecto a la que señale el Director de 

las Obras, y de forma que se cumplan las especificaciones relativas a este tipo de obras, 

contenidas en el presente Pliego. 

Cuando el relleno deba construirse sobre terreno natural, en primer lugar se efectuará el 

desbroce del mismo y la excavación y extracción de la tierra vegetal, así como la retirada 

parcial o total de los suelos. Los rellenos antrópicos dada su baja capacidad portante, deberán 

ser llevados a gestor autorizado. 
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Previamente a la extensión de las tongadas se procederá al drenaje de la superficie de apoyo. 

Para ejecutar en buenas condiciones el contacto con el terreno natural, si su pendiente así lo 

requiere, el Contratista estará obligado a efectuar un escalonado previo del mismo de la forma 

que ordene el Director de Obra. El escalonado deberá ser tal, que tanto la huella como la 

altura deben ser al menos iguales, al espesor de la tongada de relleno. El Director de Obra 

puede modificar estas dimensiones. Esta labor se realizará después de retirar los materiales 

inadecuados señalados en los planos. En todo caso, el ancho mínimo de la huella será tal que 

permita el trabajo en condiciones normales del equipo de compactación. El escalonado se 

abonará con las mismas condiciones que la excavación de la explanación. Este escalonamiento 

también se realizará cuando el terraplén apoye sobre rellenos existentes. 

7.5.3.2.- Extensión de las tongadas. 

Los materiales que van a formar parte del relleno, cuyas condiciones ya han quedado 

establecidas anteriormente, se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 

sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de dichas tongadas será lo suficientemente 

reducido como para conseguir el grado de compactación exigido, utilizando los medios 

disponibles, estimándose en 30 cm el espesor máximo antes de compactar. El espesor 

adecuado se definirá mediante un terraplén de ensayo, pudiendo variar a lo largo de la traza. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes, y si no lo fueran, se 

conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con la maquinaria adecuada 

para ello. 

Cuando las lluvias puedan provocar la erosión o reblandecimiento de los rellenos en ejecución, 

las tongadas se extenderán en forma convexa, con una pendiente transversal mínima del 6%. 

Antes de iniciar cada relleno debe estar terminada la obra de drenaje y canalizadas hacia las 

mismas las aguas de escorrentía que tenderían a invadir la explanación y a saturar los rellenos. 

7.5.3.3.- Humectación o desecación. 

En el caso de que sea preciso añadir agua para conseguir el grado de compactación previsto, 

se efectuará esta operación humectando uniformemente los materiales, en el lugar de 
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excavación o préstamo. 

La humectación o desecación del material para rellenos tipo terraplén y todo-uno se obtendrá 

a partir de los ensayos de apisonado, siendo el contenido de humedad el comprendido entre 

-3% y +2% de la óptima del ensayo de Proctor Modificado. 

7.5.3.4.- Compactación. 

Para la compactación de los rellenos tipo terraplén podrá usarse con la autorización del 

Director de Obra, rodillos lisos de más de diez toneladas (10 t) de peso estático o rodillos tipo 

"pata de cabra". Las tongadas no deberán sobrepasar los 30 cm. de espesor, ya compactados. 

La densidad que se alcance con la compactación no será inferior al noventa y cinco por ciento 

(95%) del Proctor Modificado en el cimiento y en el núcleo del terraplén, determinada según 

el ensayo UNE 103501. 

El número de pasadas necesario para alcanzar la densidad mencionada será determinado 

mediante un terraplén de ensayo a realizar antes de comenzar la ejecución de la unidad. 

La coronación de los terraplenes se ejecutará de acuerdo con el Artículo referente al Suelo 

Seleccionado, del Presente Pliego. El espesor de la coronación será al menos de 50 cm. en el 

tronco de la autovía, ramales de enlace, variantes de carreteras y de 30 cm. en los caminos 

agrícolas. 

Para la compactación de los rellenos con materiales del tipo todo-uno, la compactación se 

ejecutará en tongadas de 0,60 metros, compactadas mediante un mínimo de cuatro pasadas 

de rodillo vibrador de tambor liso de acero cuyo peso estático sea igual o superior a diez 

toneladas (10 t.). La frecuencia de vibración será próxima a los 1200 ciclos por minuto y la 

velocidad de traslación del rodillo no debe superar los 4 kilómetros por hora. Para comprobar 

estas recomendaciones se realizará un terraplén de ensayo en el que se mida el porcentaje de 

huecos obtenido con la compactación; la compactación garantizará un índice de huecos (e) 

del veinticinco por ciento. El control de compactación se hará entonces por el número de 

pasadas definidas en una prueba, comprobándose con posterioridad si el índice es realmente 
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obtenido. 

7.5.3.5.- Terraplén de ensayo. 

Las dimensiones de cada uno de los terraplenes de ensayo en planta serán de 15 x 45 m. Se 

dividirá en tres calles de 5 m, en cada una de las cuales se extenderá tres tongadas. A su vez 

cada una de las calles se dividirá en tres (3) tramos de 4, 6 y 8 pasadas de rodillo, obteniendo 

así nueve (9) sectores, en cada uno de los cuales se realizarán los siguientes ensayos: 

 Granulometría. 

 Densidad seca. 

 Volumen de huecos. 

 Humedad. 

 Placa de carga. 

7.5.4.- Medición y abono. 

El terraplén realizado con productos de excavación se abonará por metros cúbicos (m3) 

medidos sobre perfiles del terreno tomados inmediatamente después de la preparación de la 

superficie de asiento de los mismos y aprobados por el Director de Obra, antes de iniciar la 

extensión de la primera tongada. 

El precio incluye la extensión y compactación de los materiales en la forma descrita en el 

presente artículo así como el refino de taludes de acuerdo con el Artículo 341 del PG-3/75 

(O.M. 1382/2002 de 16 de mayo). También incluye en el precio de la unidad la ejecución de 

los terraplenes de ensayo mencionados, así como los ensayos de laboratorio, y el escarificado 

y compactación de la superficie de asiento. 

7.6.- Rellenos localizados. 

Los rellenos localizados cumplirán lo establecido por el Artículo 332 del PG-3. 
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7.6.1.- Definición. 

Corresponde a las obras de relleno, extensión y compactación de tierras procedentes de 

excavación o préstamos, a realizar en zonas localizadas y de poca extensión, que no permitan 

el uso de maquinaria habitual en terraplenes. 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

Los materiales necesarios, ya procedan de la excavación o de préstamos. 

La extensión de cada tongada. 

La humectación o desecación de cada tongada. 

La compactación de cada tongada. 

Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la 

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

7.6.2.- Medición y abono. 

Los rellenos localizados se medirán por metros cúbicos (m3). 

El precio incluye la obtención del suelo, sea de excavación o préstamo, carga y descarga, 

transporte, colocación, compactación y cuantos medios, materiales y operaciones intervienen 

en la completa y correcta ejecución del relleno. 

El abono de esta unidad de obra se realizará según el precio que figura en el Cuadro de 

Precios. 

7.6.3.- Rellenos localizados con material granular seleccionado. 

7.6.3.1.- Definición. 

Consiste la unidad en la extensión y compactación de material granular procedente de la 

explanación, con granulometría y compactación específica, en ciertos rellenos localizados 
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como son: bajo la cimentación de pasos inferiores, obras de drenaje, cuñas de transición en 

trasdós de obras de fábrica, zonas del terraplén expuestas a encharcamientos, etc., cuando o 

señalen específicamente los Planos. 

Para la ejecución de esta unidad regirá el Artículo 332 del PG-3/75 (O.C. 326/00). 

7.6.3.2.- Materiales. 

Se utilizarán suelos seleccionados, según el artículo 330 del PG-3/75 (O.C.326/00), siempre 

que su CBR compactado al 100% del Proctor Modificado según UNE 103502, sea superior a 

diez (10) y en el caso de trasdós de obra de fábrica superior a veinte (20). 

7.6.3.3.- Medición y abono. 

Los rellenos localizados con material granular seleccionado, se abonarán de acuerdo con el 

precio correspondiente al Cuadro de Precios nº 1 por metros cúbicos (m3) medidos sobre los 

planos. 

7.7.- Refino de taludes. 

El refino de taludes cumplirá lo establecido en el Artículo 341 del PG-3. 

7.7.1.- Definición. 

Esta unidad comprende las operaciones de perfilado y acabado de los taludes de terraplén, 

así como las de refino y retirada de elementos inestables en desmontes. 

7.7.2.- Medición y abono. 

No es unidad de abono independiente, ya que se considera incluida en las unidades de 

terraplén o de excavación, según sea el caso. 
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7.8.- Armaduras a emplear en hormigón armado. 

Las armaduras a emplear en hormigón armado cumplirán lo establecido en el Artículo 600 del 

PG-3. Asimismo, cumplirán con lo especificado en la vigente Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08). 

7.8.1.- Materiales. 

Se empleará barras corrugadas de acero del tipo B500S, de acuerdo con la designación y 

propiedades indicadas en la Instrucción EHE-08.  

Cumplirán además lo especificado en el artículo 240 (barras corrugadas para hormigón estructural) 

del PG-3. 

7.8.2.- Forma, dimensiones y control de calidad. 

La forma, dimensiones, tipos de barra y nivel de control serán los indicados en los planos 

correspondientes. 

7.8.3.- Medición y abono. 

Los aceros se medirán multiplicando para cada diámetro las longitudes que figuran en los planos 

por el peso de kilogramo por metro, que figura en el PG-3, o en su defecto, del catálogo que indique 

el Ingeniero Director. Esta medición no podrá ser incrementada por ningún concepto, incluso tole-

rancias de laminación. 

En el precio están incluidos el suministro, elaboración, doblado, colocación, separadores, calzos, 

ataduras, soldaduras, pérdidas por recortes y despuntes, así como empalmes por solape aunque 

no estén previstos en los planos. 

Las armaduras se abonarán según los precios establecidos en el Cuadro de Precios. 

7.9.- Hormigones. 

Los hormigones cumplirán lo establecido en el Artículo 610 del PG-3. Asimismo, cumplirán con 

lo especificado en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 
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7.9.1.- Definición. 

En esta unidad de obra se incluyen: 

El estudio y obtención de la fórmula para cada tipo de hormigón, así como los 

materiales necesarios para dicho estudio. 

El cemento, áridos, agua y aditivos necesarios para la fabricación y puesta en obra. 

La fabricación, transporte, puesta en obra y vibrado del hormigón. 

La ejecución y el tratamiento de las juntas. 

La protección del hormigón fresco, el curado y los productos de curado. 

El acabado y la realización de la textura superficial. 

Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la 

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

7.9.2.- Materiales. 

7.9.2.1.- Cemento. 

Los cementos a utilizar en la obra cumplirán lo especificado en el Artículo 202 (cementos) del 

PG-3. Asimismo, cumplirán con lo especificado en la Instrucción para la Recepción de 

Cementos actualmente vigente RC-08, así como con la EHE-08. 

Los tipos, clases y categorías de los cementos utilizables sin necesidad de justificación especial 

son los que se indican en la Instrucción RC-08. El empleo de otros cementos deberá ser objeto, 

en cada caso, de justificación especial, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en las 

reglamentaciones citadas anteriormente. 

Para la confección de los distintos tipos de hormigones se utilizará cemento Portland (tipos 

CEM I o CEM II) de clases resistentes 32,5 o 42,5, según las definiciones de la Instrucción RC-

08. 

El Contratista habrá de fijar la dosificación en función de los resultados que se obtengan de 
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los ensayos previos en función de los  áridos y equipos aportados.  

7.9.3.- Tipos de hormigón y nivel de control. 

Los tipos de hormigón a emplear en cada elemento, así como el tipo de control, se especifican en 

los Planos. 

7.9.4.- Medición y abono. 

Se medirán y abonarán por metros cúbicos (m3) deducidos de las secciones y planos del Proyecto, 

con las siguientes particularidades y excepciones: 

No será objeto de medición y abono el hormigón que se incluye en unidades de 

obra de los que forma parte, y en consecuencia se considera incluido en el precio 

de dicha unidad. 

El abono se hará por tipo de hormigón y lugar de empleo, con arreglo a los precios 

existentes en el Cuadro de Precios. 

Los precios de abono comprenden, en todos los casos, el suministro, manipulación 

y empleo de todos los materiales necesarios, maquinaria y mano de obra necesarias 

para su ejecución y cuantas operaciones sean precisas para una correcta puesta en 

obra, incluso tratamientos superficiales. 

Serán de abono independiente las armaduras y los encofrados precisos para 

ejecutar el elemento correspondiente. 

Se abonará según los precios unitarios establecidos en el Cuadro de Precios. 

7.10.- Encofrados y moldes. 

Los encofrados cumplirán lo establecido en el Artículo 680 del PG-3. Asimismo, cumplirán con 

lo especificado en la vigente Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08). 



PROYECTO DE SOLUCIÓN DE DESPRENDIMIENTOS  
EN LA LADERA DEL PUNTO LIMPIO DE EL BATÁN 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Página 41. 

7.10.1.- Definición. 

Se define como encofrado el elemento destinado al modelado "in situ" de hormigones, 

morteros o similares.  

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

Los materiales que constituyen los encofrados. 

El montaje de los encofrados. 

Los productos de desencofrado. 

El desencofrado. 

Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la 

correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

Forma parte de esta unidad los encofrados necesarios para poder hormigonar estructuras de 

paso de hasta 4,00 m. de altura, y su vano sea igual o inferior a 4,00 m. 

7.10.2.- Materiales. 

Los encofrados podrán ser metálicos o de madera, que en todo caso deberán ser aprobados 

por el Ingeniero Director. 

En los de madera ésta deberá cumplir las condiciones especificadas en el Artículo 286 del PG-

3/75. 

Para el encofrado de paramentos no vistos podrán utilizarse tablas o tablones sin cepillar, y 

de largos y anchos no necesariamente uniformes. 

Para el encofrado de paramentos vistos podrán utilizarse tablas, placas de madera o acero y 

chapas, siguiendo las indicaciones del Ingeniero Director. Las tablas deberán estar cepilladas 

y machihembradas con un espesor de veinticuatro milímetros (24 mm.) y con un ancho que 

oscilará entre diez y catorce centímetros (10-14 cm). Las placas deberán ser de viruta de 

madera prensada, plástico o madera contrachapada o similares. 
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7.10.3.- Ejecución de las obras. 

El Ingeniero Director de las Obras, podrá exigir del Contratista los croquis y cálculos de los 

encofrados y cimbra. 

Las juntas se rellenarán con madera o masilla, el empleo de arcilla o yeso no está permitido.

Tampoco podrá utilizarse la creta, los lápices grasos y los productos que destiñan. El

producto desencofrante empleado para facilitar la operación de desencofrado no debe 

dejar ninguna mancha en las superficies del hormigón visto. Estas superficies deberán ser 

completamente lisas, y exentas en lo posible de cualquier irregularidad, debiendo tener una 

coloración homogénea.

Los dispositivos empleados para el anclaje del encofrado habrán de ser retirados 

inmediatamente después de efectuado el desencofrado.

Los alambres y anclajes del encofrado que no puedan quitarse fácilmente (será permitido

únicamente en casos excepcionales y con la autorización del Director de la Obras) habrán

de cortarse a golpe de cincel a 2 cm. como mínimo, de la superficie vista del hormigón.

No está permitido el empleo de soplete para cortar los salientes de los anclajes. Los 

agujeros de anclaje habrán de cincelarse limpiamente, o prever conos de material plástico 

o blando, que una vez efectuado el desencofrado, puedan quitarse fácilmente. Dichos 

agujeros se rellenarán con hormigón del mismo color que el empleado en la obra de fábrica. 

Es imprescindible en todo caso, disponer los anclajes en línea y equidistantes. Allí donde 

sea posible se emplearán entibaciones exteriores.

La máxima flecha o irregularidad permisible en paramentos está definida en el apartado de 

Hormigones, correspondiente a este Pliego.

Las placas de encofrado perdido para losa sobre vigas prefabricadas serán de hormigón

armado. El tipo de hormigón será HP-40 y el acero B-500S.

A dichas placas se les dará una contraflecha según un eje longitudinal de 5 mm. La

superficie inferior presentara calidades de textura correspondientes a un encofrado visto y 

la superficie superior, deberá ser rugosa, para facilitar la adherencia con el hormigón de 2ª 

fase.

La modulación de los encofrados vistos que se utilizan en la ejecución de los tableros
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ejecutados “in situ”, se adaptará a la modulación de los pretiles de los mismos.

Los encofrados perdidos utilizados para materializar los aligeramientos de las losas de

hormigón, deberán ser perfectamente sujetos al encofrado inferior de las mismas para 

evitar su elevación al hormigonar.

Téngase en cuenta que la fuerza del empuje hacia arriba es igual al volumen del 

aligeramiento multiplicado por la densidad del hormigón.

7.10.3.1.- Desencofrado. 

Para facilitar el desencofrado, la Dirección de Obra podrá autorizar u ordenar el empleo de un 

producto desencofrante, que no deje mancha en la superficie del hormigón visto. 

El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria 

para soportar con suficiente margen de seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos 

a los que va a estar sometido como consecuencia del desencofrado. 

Se pondrá especial atención en retirar, oportunamente, todo elemento de encofrado que 

pueda impedir el libre juego de las juntas de retracción o dilatación. 

Ningún elemento de obra podrá ser desencofrado sin la autorización previa del Director. 

Si después del hormigonado, la temperatura descendiese por debajo de 0º C, el plazo hasta 

efectuar el desencofrado habrá de prolongarse, por lo menos, en los días correspondientes a 

la helada. 

7.10.4.- Medición y abono. 

Los encofrados se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos sobre 

planos de acuerdo con los precios unitarios que figuran en el Cuadro de Precios. 

Los andamiajes, apuntalamientos o atirantamientos y arriostramientos necesarios para 

soportar el encofrado o molde, se consideran incluidos en los precios de abono. 
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7.10.5.- Mantenimiento 

Limpieza periódica del pavimento. 

Cada cinco (5) años, o antes si fuera apreciada alguna anomalía, se realizará una inspección 

del pavimento, observando si aparecen en alguna zona fisuras, hundimientos, bolsas, o 

cualquier otro tipo de lesión. En caso de ser observado alguno de estos síntomas, será 

estudiado por Técnico competente, que dictaminará las reparaciones que deban efectuarse. 

7.11.- Barrera rígida de seguridad. 

7.11.1.- Definición. 

Se define como barrera rígida de seguridad, el macizo de hormigón, situado junto al borde 

de arcén, que tiene por misión evitar la salida incontrolada de vehículos de la calzada, 

disminuyendo, en lo posible, las eventuales lesiones o daños materiales. 

Su forma y dimensiones se atendrán a lo definido en los planos de detalle. 

A la barrera se la dotará de los elementos de anclaje y sujeción de forma que se garanticen 

las condiciones de resistencia ante el impacto de vehículos que salgan de la vía. 

Los materiales especificados en este apartado se emplearán para los elementos definidos en 

las UNE 135 111 y UNE 135 112. 

 

 

 

7.11.2.- Materiales. 

En barreras de hormigón se empleará un material con una resistencia característica superior a 

veinticinco megapascales (25 MPa), de acuerdo con la vigente "Instrucción hormigón 

estructural", o normativa que la sustituya. 
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En barreras con encofrado perdido, el hormigón de relleno deberá tener una resistencia 

característica superior a veinte megapascales (20 Mpa). 

En el caso de barreras de hormigón prefabricadas el valor de dicha resistencia característica 

sería de treinta y cinco megapascales (35 MPa). 

Se cumplirá con lo especificado en los artículos del presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales, así como los artículos del PG-3 que seguidamente se enumeran:  

Articulo 202, Cementos.  

Articulo 281, Aditivos a emplear en hormigones.  

Articulo 600, Armaduras a emplear en hormigón estructural.  

Articulo 610, Hormigones.  

Articulo 630, Obras de hormigón en masa o armado.  

Se podrán utilizar cementos comunes (CEM), definidos en la norma UNE 80 301, de clase 

resistente 32,5 o superior. Asimismo, estos cementos podrán tener, en caso necesario, 

características especiales: resistentes a los sulfatos y/o al agua de mar (UNE 80 303), o de bajo 

calor de hidratación (UNE 80 306). 

El árido cumplirá con las prescripciones técnicas indicadas en el artículo 28 de la vigente 

"Instrucción de hormigón estructural (EHE-08)", o normativa que la sustituya. Su tamaño 

máximo será de veinte milímetros (20 mm). 

En lugares sometidos a la helada, el hormigón debe presentar un contenido de aire ocluido 

comprendido entre el 4 y el 6 por 100. 

7.11.3.- Ejecución. 

El Contratista comunicará por escrito al Director de las Obras, antes de transcurridos treinta 

(30) días desde la fecha de firma del "Acta de Comprobación del Replanteo", la relación 

completa de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados en la fabricación 

y de los propios elementos constituyentes de las barreras objeto del proyecto así como la 
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marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. Las barreras de 

hormigón "in situ", se ejecutarán preferentemente con máquinas de encofrados deslizantes, 

para lo cual el hormigón deberá contar con la consistencia y características adecuadas. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado acreditativo del cumplimiento de las 

especificaciones técnicas obligatorias de los materiales y/o del documento acreditativo del 

reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad (704.10). En ambos casos se 

referenciarán las características técnicas evaluadas de acuerdo con lo especificado en el 

apartado 704.3 del PG-3. 

Las barreras de seguridad de hormigón se apoyarán sobre una capa de veinte centímetros (20 

cm) de espesor de hormigón, zahorra artificial o capa estabilizada convenientemente 

compactada y nivelada, de tal forma que garanticen que, una vez colocada la barrera, la 

desnivelación de la superficie superior de la misma, medida en la dirección del eje de la 

carretera, sea inferior a lo especificado en el apartado 704.6.2 del PG-3. 

Las barreras de seguridad de hormigón realizadas "in situ" deben curarse mediante el empleo 

de productos filmogenos (artículo 285 del PG-3). 

7.11.4.- Control de Calidad. 

El control de calidad de las barreras de seguridad incluirá la comprobación de los elementos 

constituyentes acopiados, así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de las Obras, diariamente, un parte de ejecución y de obra 

en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos:  

Fecha de instalación.  

Localización de la obra.  

Clave de la obra.  

Número de elementos instalados, o número de metros en el caso de barreras de 

hormigón ejecutadas "in situ", por tipo.  
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Ubicación de las barreras de seguridad.  

Observaciones e incidencias que a juicio del Director de las Obras pudieran influir en 

las características y/o durabilidad de las barreras de seguridad instaladas.  

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación anexa, 

conteniendo, entre otros, los siguientes datos: Nombre y dirección de la empresa 

suministradora; fecha de suministro; identificación de la fábrica que ha producido el material; 

identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se suministra y designación de la 

marca comercial; certificado acreditativo del cumplimiento de las especificaciones técnicas 

obligatorias y/o documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de 

calidad (704.7) de cada suministro. 

Se comprobará la marca o referencia de los elementos constituyentes de las barreras de 

seguridad acopiados, a fin de verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada 

previamente al Director de las Obras, según se especifica en el apartado 704.5 del PG-3. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios no serán de 

aplicación obligatoria en aquellos elementos constituyentes de las barreras de seguridad, si se 

aporta el documento acreditativo del reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad 

del producto, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de las obras. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su instalación, para los 

elementos constituyentes de las barreras de seguridad se comprobará su calidad, según se 

especifica en el presente artículo, a partir de una muestra representativa de los elementos 

constituyentes acopiados. 

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condiciones especificadas 

en los apartados anteriores serán rechazados. Podrán presentarse a una nueva inspección, 

exclusivamente, cuando el suministrador, a través del Contratista, acredite que todas las 

unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas, se hayan eliminado todas las defectuosas 

o corregido sus defectos. Las nuevas unidades, en cualquier caso, serán sometidas a los 

ensayos de control que se especifican en el presente apartado. 
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El Director de las Obras, además de disponer de la información de los ensayos anteriores, 

podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad de los elementos 

constituyentes de las barreras de seguridad que se encuentren acopiados. 

Para las barreras de hormigón, se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en 

bloque, al menor que resulte de aplicar los dos criterios siguientes:  

Quinientos metros (500 m)  

La fracción construida diariamente  

El control de la regularidad superficial de la superficie superior de la barrera, medida en la 

dirección del eje de la carretera, se efectuará mediante una regla de tres metros (3 m) sobre 

la totalidad de la obra. No se admitirán desnivelaciones superiores a cinco milímetros (5 mm), 

en más del treinta por ciento (30%) del lote, ni de diez milímetros (10 mm) en ningún punto. 

En la barrera prefabricada se tomará un lote constituido por cinco (5) elementos cualesquiera, 

que en el caso de la barrera ejecutada "in situ" serán 30 metros, sobre los que se comprobará 

que:  

Las barreras no deben presentar rebabas que sean indicio de pérdidas graves de 

lechada, ni más de tres (3) coqueras en una zona de diez decímetros cuadrados (10 

dm2) de paramento, ni coquera alguna que deje vistas las armaduras.  

No presentarán caras deterioradas en las que el hormigón aparezca deslavado, ni 

señales de discontinuidad en el hormigonado.  

No se aceptarán barreras con fisuras de más de una décima de milímetro (0,1 mm) de 

ancho, o con fisuras de retracción de más de dos centímetros (2 cm) de longitud.  

7.11.5.- Garantía. 

La garantía mínima de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad que no hayan 

sido objeto de arrancamiento, rotura o deformación por la acción del tráfico, fabricados e 

instalados con carácter permanente según las normas y pliegos de prescripciones técnicas 
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aplicables así como conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por 

el fabricante, será de tres (3) años contabilizados desde la fecha de su fabricación y de dos (2) 

años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 

El Director de las Obras podrá prohibir la instalación de elementos constituyentes de barreras 

de seguridad con períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a seis (6) 

meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. 

En cualquier caso no se instalarán elementos constituyentes de barreras de seguridad cuyo 

período de tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación supere los seis (6) meses, 

independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de las Obras las instrucciones a 

las que se refiere el presente apartado del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la 

conservación de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad instalados. 

7.11.6.- Seguridad y señalación de las obras. 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad, 

el Contratista someterá a la aprobación del Director de las Obras, los sistemas de señalización 

para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución 

de las mismas. 

El Contratista cumplirá lo dispuesto en el presente proyecto sobre las medidas de seguridad y 

señalización a utilizar durante la ejecución de las obras, de acuerdo con toda la legislación que 

en materia laboral y ambiental esté vigente. 

7.11.7.- Medición y abono. 

La barrera rígida de seguridad se medirá por metros lineales realmente ejecutados. Se incluye 

en su precio tanto la cimentación, como el hormigón HA-25, las armaduras, los anclajes y 

sujeciones de que dispone. 

El abono de la barrera se realizará de acuerdo con el precio incluido en el Cuadro de Precios 

Nº 1. 
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7.12.- Mallas de triple torsión. 

Se empleará mallas de triple torsión colgadas o adosadas al talud, constituidas por alambre 

galvanizado de 2,7 mm y apertura hexagonal asociada de 80x100 mm, o formadas por alambre 

galvanizado de 2,0 mm y apertura hexagonal de 50x70 mm. 

Los rollos de malla se extenderán desde el pie del talud hacia la coronación, hasta cubrir la 

totalidad del área a proteger. La sujeción a la coronación se realizará con barras de acero de 

20 mm de diámetro, con la cabeza en forma de gancho o cachaba y de 80 cm de profundidad, 

detrás de las cuales se pasará un cable de acero de galvanizado de 16 mm, extendido desde 

los extremos y fijado mediante anclajes especiales. La sujeción en el pie del talud se realizará 

de forma que facilite las labores de mantenimiento y el funcionamiento de la malla. 

En caso de colocación adosada al talud, la malla se fijará mediante pequeños anclajes de barras 

de acero corrugadas, colocadas de tal manera que la malla quede perfectamente ajustada al 

talud evitando de esta manera el movimiento de piedras sueltas. 

7.13.- Geotextiles antifisuras. 

El geotextil se utiliza para aumentar el tiempo de aparición de grietas en la repavimentación 

de carreteras al crear una intermembrana entre el antiguo pavimento y la nueva capa de 

aglomerado. 

Sobre el antiguo pavimento sensiblemente plano o fresado, se riega con una emulsión 

bituminosa. Se recomienda el empleo de emulsiones de betún modificado que presenten una 

baja susceptibilidad térmica, una penetración fuertemente positiva, una elevada elasticidad y 

un alto índice de plasticidad. 

Sobre esta emulsión se extenderá el geotextil, que mediante cepillos queda completamente 

impregnado y pegado al antiguo pavimento.  

Posteriormente ya se puede pasar la extendedora por encima, para la colocación del nuevo 

aglomerado en capa de rodadura. 
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La aplicación del sistema impide el remonte de las fisuras al nuevo pavimento y consigue 

frenar el deterioro de la estructura del firme al actuar como membrana impermeabilizante 

frente a todo tipo de filtraciones. La afinidad de la emulsión con el geotextil, así como de estos 

con el soporte y la nueva capa asfáltica, asegura un excelente comportamiento del sistema y 

garantiza la absorción de los movimientos de las fisuras, impidiendo la reflexión de éstas en el 

nuevo pavimento. 

El geotextil antiremonte de fisuras se abonará por metros cuadrados (m2) realmente 

colocados en obra, incluyendo en el precio cualquier elemento necesario para su colocación 

y puesta en obra (excluyendo la dotación de emulsión bituminosa previa), y se abonarán al 

precio que figura en el Cuadro de Precios.  

7.13.1.- Geotextil antifisuras en Firme.  
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7.13.1.1.- Medición y Abono. 

Se abonará por metro cuadrado totalmente ejecutado. 
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7.14.- Red de cables. 

7.14.1.- Definición. 

La instalación de mallas, redes de cables, pantallas estáticas, pantallas dinámicas o cualquier 

sistema análogo necesarias para el aseguramiento de taludes y laderas inestables, deberá ser 

justificada por el instalador especializado en este tipo de unidades. Presentará un informe 

justificando la validez de la solución adoptada, en el que se incluirá las hipótesis y cálculos 

necesarios para la estimación de los empujes producidos por el terreno o rocas en colapso, 

definirá capacidad de las mallas, redes de cables o pantallas, sus sistemas de sujeción y de 

garantías de los anclajes al terreno. Firmado por técnico competente y visado por el colegio 

profesional correspondiente.  

La red de cables de acero, para la sujeción de taludes y protección de la calzada de la carretera 

contra desprendimientos de piedras procedentes de taludes y/o laderas. Distancia entre 

puntos de anclaje variará en función de las condiciones del talud y bloques de piedra existentes 

hasta un máximo de 5 m. Capacidad de trabajo entre 1000 y 2000 kg/m2, sin que se produzcan 

efectos destructivos en el conjunto de los elementos componentes del sistema. 

7.14.2.- Elementos. 

a) Barras de anclaje: se define como tal a los elementos constituidos por barras de acero que 

alojados en un taladro, previamente ejecutado, tienen como misión aguantar por sí mismo y/o 

soportar y transmitir determinadas acciones  a las que pudieran verse sometidos, tales como 

fijación de las placas de base de las barreras al terreno natural o al hormigón de la cimentación. 

Serán de acero autorroscables tipo GEWI, BS 500 o similar, de diámetro y longitud variable, 

indicado en los planos para cada caso. Cumplirán las especificaciones de los artículos 240 del 

PG3 y 9.3 de la EH vigentes.  

b) Anclajes de cable: se define como tal a los elementos flexibles constituidos por cable 

helicoidal doble, protegido en la zona de la cabeza expuesta al exterior por doble tubo de 

acero galvanizado, de diámetro y longitud variable, indicado en los planos para cada caso 

específico, alojados en una perforación realizada en la zona de anclaje y rellenas con mortero 
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de anclaje. Tienen como misión transmitir determinadas acciones a las que estarán sometidos, 

como consecuencia de las reacciones que se producen en los extremos de los cables de 

tensión lateral y de retención al monte de las barreras dinámicas. El mortero de sujeción de 

las barras y anclajes al terreno será del tipo sin retracción y el contratista expondrá a la 

dirección el tipo a emplear, así como sus características, condiciones y modo de utilización, 

siendo el director de obra quien decidirá sobre su aceptación o rechazo. En caso de rechazo 

por parte del director, el contratista deberá seguir proponiendo hasta tanto en cuanto el 

material como las condiciones mencionadas merezcan la aprobación del director.  

c) Cables de acero: Destinados a la sujeción de las redes en la estructura de anclajes al terreno. 

Las dimensiones se tomarán según planos y son cables de acero de alma metálica, tipo 6x19+1 

hasta 20 mm y 6x36+1 para diámetro mayor de 20 mm, alambre 1770 N/mm2, galvanizado 

según DIN 2078. En los casos que las condiciones ambientales sean muy agresivas, el director 

de obra decidirá el empleo de cables con tratamiento especial anticorrosivo  

d) Sujeta cables y grilletes: Son accesorios necesarios para la fijación y/o montaje de las redes 

y/o tirantes de cable. Se utilizarán siguiendo lo indica en los planos y cumpliendo las normas 

DIN 1142. 

e) Red de cables de acero: Estructura formada por un único cable de 8 mm de diámetro, 

entrelazados entre sí por el sistema propio de cada fabricante formando un paño de red 

mediante grapas antideslizantes, formado por alambre de acero de alta resistencia (1770 

N/mm2) extragalvanizado según DIN 2078. La luz de red variará entre 15 y 30 cm dependiendo 

de la capacidad de absorción de energía de la red y se definirá en los planos, precio o según 

indicaciones del director de la obra. Se suministrarán en paños de dimensiones adecuados el 

espacio existente entre los anclajes. La capacidad de trabajo de la red será de 1000 a 2000 

kg/m2. 

7.14.3.- Ejecución de las Obras. 

El sistema de excavación será en cada caso el adecuado a las condiciones geológico-

geotécnicas de los materiales a excavar. La excavación deberá estar de acuerdo con la 
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información contenida en los planos y con lo que sobre el particular ordene el director de las 

obras, debiendo realizarse de forma que no se produzcan diferencias de dimensiones mayores 

de 10 cm. Si se diera el caso de proximidad a edificaciones existentes, así como a vías públicas 

en servicio y teniendo en cuenta la pequeña entidad de los volúmenes a excavar, dicha 

excavación se ejecutará sin el empleo de explosivos aun cuando el material sea roca, 

efectuándose con medios mecánicos de martillo hidráulico, neumático y/o cualesquiera otros 

autorizados por el Director. Durante la ejecución de las excavaciones antedichas o una vez 

finalizadas las mismas y construidos los elementos de cimentación correspondientes, se 

procederá a la retirada de los materiales sobrantes a un gestor de vertidos autorizado o lugar 

de empleo, según ordene el Director. 

Una vez definido y localizado el punto de implantación del anclaje se procederá a realizar el 

taladro de alojamiento de la barra. La profundidad será tal que llegue hasta macizo rocoso 

sano y penetre en él, al menos, la longitud de anclaje que le corresponda según se define para 

cada diámetro y que no será inferior a 40 diámetros. El diámetro del taladro debe de superar 

en unos 8 mm el diámetro de la barra de anclaje. Una vez barrenado el taladro se procederá 

a su soplado con el fin de eliminar cualquier detritus originado durante la perforación. 

Posteriormente se rellenará el taladro con el mortero de agarre, disponiendo los medios 

necesarios para evitar que dicho mortero se escape del taladro, en el caso de que este tuviera 

la boca más baja que el fondo y compensando las pérdidas que pudiera haber por escape en 

las eventuales grietas del terreno u otros motivos. Posteriormente se introducirá la barra a 

anclar, cuidando de que penetre hasta el fondo del taladro y comprobando que queda 

embebida completamente en el mortero para lo cual este habrá de rebosar el taladro al 

introducir la barra.  

Las partes metálicas y el resto de los elementos constitutivos la red de cables, se instalarán 

según las indicaciones contenidas en las instrucciones específicas de montaje, las cuales deben 

ser obligatoriamente entregadas por el fabricante suministrador del sistema.  

La disposición de todos los elementos y el orden de instalación deberán realizarse según las 

instrucciones del manual de montaje.  
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En cuanto al control de calidad se estará a lo dispuesto a tal efecto en la vigente instrucción 

en lo que se refiere a los niveles exigidos para cada elemento. Al finalizar el montaje se 

controlará además el par de apriete de los sujeta cable empleados en las uniones de los cables 

de transmisión de cargas. 

7.14.4.- Medición y Abono. 

Se medirán y abonarán, al correspondiente precio del cuadro de precios número uno, las 

unidades de protección del tipo definido, ejecutados conforme a las especificaciones 

contenidas en este pliego y planos correspondientes, completamente terminadas, incluyendo 

todas las operaciones especificadas en este pliego y anejo de la memoria, cualquiera que sea 

su repercusión. 

Cuando por irregularidades del terreno, la parte inferior de la barrera se complemente con un 

añadido de forma irregular (faldón), éste se medirá por metro cuadrado realmente colocado 

y se abonará al precio equivalente del metro cuadrado del tipo de barrera colocada, de 

capacidad de absorción de energía y altura determinada. 

El precio unitario incluye el precio de todos los materiales componentes del sistema así como 

todas las labores necesarias para su colocación incluyendo las perforaciones y ejecución de 

los anclajes. 

El precio no incluye labores de preparación previa del terreno donde éstas sean necesarias 

tales como (bermas para el emplazamiento de las barreras, tala de árboles, labores de saneo, 

las que se medirán y abonarán como unidades independientes. Tampoco se incluye el 

sobrecoste por condiciones de inaccesibilidad y/o ubicación a grandes alturas, así como por 

complejidad excesiva de los trabajos de anclajes. 

7.15.- Pantallas estáticas. 

7.15.1.- Definición. 

La instalación de mallas, redes de cables, pantallas estáticas, pantallas dinámicas o cualquier 
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sistema análogo necesarias para el aseguramiento de taludes y laderas inestables, deberá ser 

justificada por el instalador especializado en este tipo de unidades. Presentará un informe 

justificando la validez de la solución adoptada, en el que se incluirá las hipótesis y cálculos 

necesarios para la estimación de los empujes producidos por el terreno o rocas en colapso, 

definirá capacidad de las mallas, redes de cables o pantallas, sus sistemas de sujeción y de 

garantías de los anclajes al terreno. Firmado por técnico competente y visado por el colegio 

profesional correspondiente.  

Barrera Rígida, de 1.5 m de altura, para la protección de la calzada de la carretera contra 

desprendimientos de piedras procedentes de taludes y/o laderas. Distancia entre postes de 

4–10 m. Capacidad de absorción de energía de hasta 150 kJ, sin que se produzcan efectos 

destructivos en el conjunto de los elementos componentes del sistema, correspondiente a una 

barrera de bajo mantenimiento sin dispositivos de absorción de energía por deformación 

plástica.  

7.15.2.- Elementos.  

Encofrado: se define encofrado al elemento destinado al moldeo “in situ" de los hormigones, 

con las dimensiones requeridas en los planos, al objeto de conseguir paramentos planos, una 

vez endurecido el hormigón. Los encofrados podrán estar constituidos por elementos de 

madera o metálicos, los cuales han de garantizar las suficientes cualidades resistentes a los 

efectos de servir a los fines previstos. 

Hormigón: esta unidad comprende el conjunto de operaciones necesarias para fabricar, 

transportar, colocar y curar el hormigón, de resistencia característica la que corresponda según 

su empleo y definición en los planos y otros documentos de éste proyecto, en aquellos 

elementos en los que intervenga. Los materiales componentes en el hormigón son los áridos 

(finos y gruesos), cemento, agua y eventualmente aditivos para mejorar alguna de sus 

características. En general, se atendrá a lo especificado a tal efecto en el artículo 610 del PG 

vigente. 

Barras de anclaje: se define como tal a los elementos constituidos por barras de acero que 
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alojados en un taladro, previamente ejecutado, tienen como misión aguantar por sí mismo y/o 

soportar y transmitir determinadas acciones a las que pudieran verse sometidos, tales como 

fijación de las placas de base de las barreras al terreno natural o al hormigón de la cimentación.  

Perfiles de acero laminado en caliente: se definen como perfiles de acero a aquellos elementos 

que, siendo del material indicado y conectados con las bases y los cables de soporte, forman 

el entramado resistente del soporte de la barrera dinámica. Los perfiles de acero así definidos 

serán de acero laminado en caliente, del tipo S 275 y estarán a lo dispuesto en el artículo 640 

del PG vigente. Se utilizarán perfiles del tipo IPN-120. La protección anticorrosiva de los perfiles 

metálicos se garantizará mediante la galvanización en caliente de los mismos. 

Cables de acero: Destinados a la sujeción de las redes en la estructura de postes y a la 

instalación de las barreras en general así como la unión de los postes a los anclajes al terreno. 

Las dimensiones se tomarán según planos y son cables de acero de alma metálica, tipo 6x19 

hasta 20 mm y 6x36 para diámetro mayor de 20 mm, alambre 1770 N/mm2, galvanizado según 

DIN 2078. En los casos que las condiciones ambientales sean muy agresivas, el director de 

obra decidirá el empleo de cables con tratamiento especial anticorrosivo. 

Sujeta cables y grilletes: Son accesorios necesarios para la fijación y/o montaje de las redes 

y/o tirantes de cable. Se utilizarán siguiendo lo indica en los planos y cumpliendo las normas 

DIN 1142. 

Mallas de alambre: se define como tal, el material constituido por alambres, de determinadas 

características que entrelazadas entre sí convenientemente forman un tejido susceptible de 

ser sometido a determinados esfuerzos de tracción si se encuentra convenientemente 

vinculado. Estarán constituidas por alambres de acero galvanizado (225/275 gr. de zinc por 

metro cuadrado, según DIN 1584), alambre No. 17 (2,7 mm de diámetro) de acero dulce con 

alargamiento de 12 a 20%. Se puede utilizar malla de simple torsión 50/17 o de triple torsión 

80/100/17. Se suministrarán en rollos de longitud y ancho variables según altura de la barrera. 

Solo se admitirán sistemas cuyo fabricante aporte un Certificado ISO-9001. El Certificado ISO-

9002 no se admite, ya que excluye las actividades de diseño de productos. Todos los materiales 

componentes deben cumplir al menos los requisitos técnicos y de calidad expresados en la 
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documentación técnica adjunta. 

7.15.3.- Ejecución de las Obras. 

El sistema de excavación será en cada caso el adecuado a las condiciones geológico-

geotécnicas de los materiales a excavar. La excavación deberá estar de acuerdo con la 

información contenida en los planos y con lo que sobre el particular ordene el director de las 

obras, debiendo realizarse de forma que no se produzcan diferencias de dimensiones mayores 

de 10 cm. Si se diera el caso de proximidad a edificaciones existentes, así como a vías públicas 

en servicio y teniendo en cuenta la pequeña entidad de los volúmenes a excavar, dicha 

excavación se ejecutará sin el empleo de explosivos aun cuando el material sea roca, 

efectuándose con medios mecánicos de martillo hidráulico, neumático y/o cualesquiera otros 

autorizados por el Director. Durante la ejecución de las excavaciones antedichas o una vez 

finalizadas las mismas y construidos los elementos de cimentación correspondientes, se 

procederá a la retirada de los materiales sobrantes a un gestor de vertidos autorizado o lugar 

de empleo, según ordene el Director. 

Una vez definido y localizado el punto de implantación del anclaje se procederá a realizar el 

taladro de alojamiento de la barra. La profundidad será tal que llegue hasta macizo rocoso 

sano y penetre en él, al menos, la longitud de anclaje que le corresponda según se define para 

cada diámetro y que no será inferior a 40 diámetros. El diámetro del taladro debe de superar 

en unos 8 mm el diámetro de la barra de anclaje. Una vez barrenado el taladro se procederá 

a su soplado con el fin de eliminar cualquier detritus originado durante la perforación. 

Posteriormente se rellenará el taladro con el mortero de agarre, disponiendo los medios 

necesarios para evitar que dicho mortero se escape del taladro, en el caso de que este tuviera 

la boca más baja que el fondo y compensando las pérdidas que pudiera haber por escape en 

las eventuales grietas del terreno u otros motivos. Posteriormente se introducirá la barra a 

anclar, cuidando de que penetre hasta el fondo del taladro y comprobando que queda 

embebida completamente en el mortero para lo cual este habrá de rebosar el taladro al 

introducir la barra.  
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Los encofrados se proyectarán y construirán para soportar las cargas verticales y presiones 

laterales debidas al peso del hormigón fresco, incrementado con una sobrecarga mínima de 

uso durante la ejecución. 

En general, se estará a lo dispuesto en el artículo 680.2 del PG vigente. Para la ejecución de 

las obras de hormigón contempladas en éste proyecto se estará a lo dispuesto a tal efecto en 

el artículo 630 del PG y a lo que sobre el particular ordene el director de las obras. Previo a la 

colocación del hormigón se cuidará de que los lugares y superficies sobre los que ha de 

verterse se encuentre limpios y lisos y sin posibilidad de que se mezclen elementos extraños 

con el hormigón. La colocación en obra se hará mediante vertido y posterior vibrado. 

Las partes metálicas y el resto de los elementos constitutivos la barrera, se instalarán según las 

indicaciones contenidas en las instrucciones específicas de montaje, las cuales deben ser 

obligatoriamente entregadas por el fabricante suministrador del sistema.  

La disposición de todos los elementos y el orden de instalación deberán realizarse según las 

instrucciones del manual de montaje.  

En cuanto al control de calidad se estará a lo dispuesto a tal efecto en la vigente instrucción 

en lo que se refiere a los niveles exigidos para cada elemento. Al finalizar el montaje se 

controlará además el par de apriete de los sujeta cable empleados en las uniones de los cables 

de transmisión de cargas. 

7.15.4.- Medición y abono. 

Se medirán y abonarán, al correspondiente precio del cuadro de precios número uno, las 

unidades de protección del tipo definido, ejecutados conforme a las especificaciones 

contenidas en este pliego y planos correspondientes, completamente terminadas, incluyendo 

todas las operaciones especificadas en este pliego y anejo de la memoria, cualquiera que sea 

su repercusión. 

Cuando por irregularidades del terreno, la parte inferior de la barrera se complemente con un 

añadido de forma irregular (faldón), éste se medirá por metro cuadrado realmente colocado 
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y se abonará al precio equivalente del metro cuadrado del tipo de barrera colocada, de 

capacidad de absorción de energía y altura determinada. 

El precio incluye el propio de todos los materiales componentes del sistema así como todas 

las labores necesarias para su colocación incluyendo las perforaciones y ejecución de los 

anclajes. 

El precio no incluye labores de preparación previa del terreno donde éstas sean necesarias 

tales como (bermas para el emplazamiento de las barreras, tala de árboles, labores de saneo, 

las que se medirán y abonarán como unidades independientes. Tampoco se incluye el 

sobrecoste por condiciones de inaccesibilidad y/o ubicación a grandes alturas, así como por 

complejidad excesiva de los trabajos de anclajes. 

7.16.- Pantallas dinámicas. 

7.16.1.- Definición. 

La instalación de mallas, redes de cables, pantallas estáticas, pantallas dinámicas o cualquier 

sistema análogo necesarias para el aseguramiento de taludes y laderas inestables, deberá ser 

justificada por el instalador especializado en este tipo de unidades. Presentará un informe 

justificando la validez de la solución adoptada, en el que se incluirá las hipótesis y cálculos 

necesarios para la estimación de los empujes producidos por el terreno o rocas en colapso, 

definirá capacidad de las mallas, redes de cables o pantallas, sus sistemas de sujeción y de 

garantías de los anclajes al terreno. Firmado por técnico competente y visado por el colegio 

profesional correspondiente.  

Barrera Dinámica tipo BD-750 o equivalente, de 2 a 5 m de altura, para la protección de la 

calzada de la carretera contra desprendimientos de piedras procedentes de taludes y/o 

laderas. Distancia entre postes de 5 a 10 m. Capacidad de absorción de energía de hasta 500 

kJ o 2000 kJ, sin que se produzcan efectos destructivos en el conjunto de los elementos 

componentes del sistema, correspondiente a una barrera de bajo mantenimiento sin 

dispositivos de absorción de energía por deformación plástica. 
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7.16.2.- Elementos. 

a) Barras de anclaje: se define como tal a los elementos constituidos por barras de acero que 

alojados en un taladro, previamente ejecutado, tienen como misión aguantar por sí mismo y/o 

soportar y transmitir determinadas acciones  a las que pudieran verse sometidos, tales como 

fijación de las placas de base de las barreras al terreno natural o al hormigón de la cimentación. 

Serán de acero autorroscables tipo GEWI, BS 500 o similar, de diámetro y longitud variable, 

indicado en los planos para cada caso. Cumplirán las especificaciones de los artículos 240 del 

PG3 y 9.3 de la EH vigentes.  

b) Anclajes de cable: se define como tal a los elementos flexibles constituidos por cable 

helicoidal doble, protegido en la zona de la cabeza expuesta al exterior por doble tubo de 

acero galvanizado, de diámetro y longitud variable, indicado en los planos para cada caso 

específico, alojados en una perforación realizada en la zona de anclaje y rellenas con mortero 

de anclaje. Tienen como misión transmitir determinadas acciones a las que estarán sometidos, 

como consecuencia de las reacciones que se producen en los extremos de los cables de 

tensión lateral y de retención al monte de las barreras dinámicas. El mortero de sujeción de 

las barras y anclajes al terreno será del tipo sin retracción y el contratista expondrá a la 

dirección el tipo a emplear, así como sus características, condiciones y modo de utilización, 

siendo el director de obra quien decidirá sobre su aceptación o rechazo. En caso de rechazo 

por parte del director, el contratista deberá seguir proponiendo hasta tanto en cuanto el 

material como las condiciones mencionadas merezcan la aprobación del director.  

c) Perfiles de acero laminado en caliente: se definen como perfiles de acero a aquellos 

elementos que, siendo del material indicado y conectados con las bases y los cables de 

soporte, forman el entramado resistente del soporte de la barrera dinámica. Los perfiles de 

acero así definidos serán de acero laminado en caliente, del tipo S 275 y estarán a lo dispuesto 

en el artículo 640 del PG vigente. Se utilizarán perfiles del tipo HEB-120 al HEB-220. La 

protección anticorrosiva de los perfiles metálicos se garantizará mediante la galvanización en 

caliente de los mismos. 

d) Cables de acero: Destinados a la sujeción de las redes en la estructura de postes y a la 



PROYECTO DE SOLUCIÓN DE DESPRENDIMIENTOS  
EN LA LADERA DEL PUNTO LIMPIO DE EL BATÁN 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Página 63. 

instalación de las barreras en general así como la unión de los postes a los anclajes al terreno. 

Las dimensiones se tomarán según planos y son cables de acero de alma metálica, tipo 6x19+1 

hasta 20 mm y 6x36+1 para diámetro mayor de 20 mm, alambre 1770 N/mm2, galvanizado 

según DIN 2078. En los casos que las condiciones ambientales sean muy agresivas, el director 

de obra decidirá el empleo de cables con tratamiento especial anticorrosivo  

e) Sujeta cables y grilletes: Son accesorios necesarios para la fijación y/o montaje de las redes 

y/o tirantes de cable. Se utilizarán siguiendo lo indica en los planos y cumpliendo las normas 

DIN 1142. 

f) Mallas de alambre: se define como tal, el material constituido por alambres, de determinadas 

características que entrelazadas entre sí convenientemente forman un tejido susceptible de 

ser sometido a determinados esfuerzos de tracción si se encuentra convenientemente 

vinculado. Estarán constituidas por alambres de acero galvanizado (225/275 gr. de zinc por 

metro cuadrado, según DIN 1584), alambre No. 16 (2,7 mm de diámetro) de acero dulce con 

alargamiento de 12 a 20%. Se suministrarán en rollos de longitud y ancho variables según 

altura de la barrera. 

g) Red de anillos de acero: Formadas por la unión de anillos de 300 mm de diámetro 

entrelazados entre sí por el sistema propio de cada fabricante. Cada anillo estará formado por 

varias espiras de alambre de acero de alta resistencia (1770 N/mm2) de 3 mm de diámetro, 

extragalvanizado según DIN 2078. El número de espiras dependerá de la capacidad de 

absorción de energía de la red y estará indicado en los planos. Se suministrarán en paños de 

dimensiones limitadas de acuerdo con el tamaño de la barrera. En los casos que  las 

condiciones ambientales sean muy agresivas, el director de obra decidirá el empleo de cables 

con tratamiento especial anticorrosivo. 

7.16.3.- Ejecución de las Obras. 

El sistema de excavación será en cada caso el adecuado a las condiciones geológico-

geotécnicas de los materiales a excavar. La excavación deberá estar de acuerdo con la 

información contenida en los planos y con lo que sobre el particular ordene el director de las 



PROYECTO DE SOLUCIÓN DE DESPRENDIMIENTOS  
EN LA LADERA DEL PUNTO LIMPIO DE EL BATÁN 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Página 64. 

obras, debiendo realizarse de forma que no se produzcan diferencias de dimensiones mayores 

de 10 cm. Si se diera el caso de proximidad a edificaciones existentes, así como a vías públicas 

en servicio y teniendo en cuenta la pequeña entidad de los volúmenes a excavar, dicha 

excavación se ejecutará sin el empleo de explosivos aun cuando el material sea roca, 

efectuándose con medios mecánicos de martillo hidráulico, neumático y/o cualesquiera otros 

autorizados por el Director. Durante la ejecución de las excavaciones antedichas o una vez 

finalizadas las mismas y construidos los elementos de cimentación correspondientes, se 

procederá a la retirada de los materiales sobrantes a un gestor de vertidos autorizado o lugar 

de empleo, según ordene el Director. 

Una vez definido y localizado el punto de implantación del anclaje se procederá a realizar el 

taladro de alojamiento de la barra. La profundidad será tal que llegue hasta macizo rocoso 

sano y penetre en él, al menos, la longitud de anclaje que le corresponda según se define para 

cada diámetro y que no será inferior a 40 diámetros. El diámetro del taladro debe de superar 

en unos 8 mm el diámetro de la barra de anclaje. Una vez barrenado el taladro se procederá 

a su soplado con el fin de eliminar cualquier detritus originado durante la perforación. 

Posteriormente se rellenará el taladro con el mortero de agarre, disponiendo los medios 

necesarios para evitar que dicho mortero se escape del taladro, en el caso de que este tuviera 

la boca más baja que el fondo y compensando las pérdidas que pudiera haber por escape en 

las eventuales grietas del terreno u otros motivos. Posteriormente se introducirá la barra a 

anclar, cuidando de que penetre hasta el fondo del taladro y comprobando que queda 

embebida completamente en el mortero para lo cual este habrá de rebosar el taladro al 

introducir la barra.  

Los encofrados se proyectarán y construirán para soportar las cargas verticales y presiones 

laterales debidas al peso del hormigón fresco, incrementado con una sobrecarga mínima de 

uso durante la ejecución. 

Las partes metálicas y el resto de los elementos constitutivos las barreras dinámicas, se 

instalarán según las indicaciones contenidas en las instrucciones específicas de montaje, las 

cuales deben ser obligatoriamente entregadas por el fabricante suministrador del sistema.  
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La disposición de todos los elementos y el orden de instalación deberán realizarse según las 

instrucciones del manual de montaje.  

En cuanto al control de calidad se estará a lo dispuesto a tal efecto en la vigente instrucción 

en lo que se refiere a los niveles exigidos para cada elemento. Al finalizar el montaje se 

controlará además el par de apriete de los sujeta cable empleados en las uniones de los cables 

de transmisión de cargas. 

7.16.4.- Medición y Abono. 

Se medirán y abonarán, al correspondiente precio del cuadro de precios número uno, las   

unidades de protección del tipo definido, ejecutados conforme a las especificaciones 

contenidas en este pliego y planos correspondientes, completamente terminadas, incluyendo 

todas las operaciones especificadas en este pliego y anejo de la memoria, cualquiera que sea 

su repercusión. 

Cuando por irregularidades del terreno, la parte inferior de la barrera se complemente con un 

añadido de forma irregular (faldón), éste se medirá por metro cuadrado realmente colocado 

y se abonará al precio equivalente del metro cuadrado del tipo de barrera colocada, de 

capacidad de absorción de energía y altura determinada. 

El precio unitario incluye el precio de todos los materiales componentes del sistema así como 

todas las labores necesarias para su colocación incluyendo las perforaciones y ejecución de 

los anclajes. 

El precio no incluye labores de preparación previa del terreno donde éstas sean necesarias 

tales como (bermas para el emplazamiento de las barreras, tala de árboles, labores de saneo, 

las que se medirán y abonarán como unidades independientes. Tampoco se incluye el 

sobrecoste por condiciones de inaccesibilidad y/o ubicación a grandes alturas, así como por 

complejidad excesiva de los trabajos de anclajes 
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7.17.- Plantaciones y trasplantes de árboles 

7.17.1.- Procedimiento de trasplante de palmeras. 

Las palmeras se trasplantarán siguiendo el protocolo establecido por el anexo II de la ORDEN 

de 24 de marzo de 2006, por la que se declara la existencia de la plaga producida por el 

agente nocivo Rhynchophorus ferrugineus Olivier curculiónido ferruginoso de las palmeras y 

se establecen medidas fitosanitarias para su erradicación y control, Boletín Oficial de Canarias 

núm. 61, martes 28 de marzo de 2006. El cual determina: 

Las palmeras se prepararán para el trasplante al menos un mes antes a la realización del 

mismo: 

1. Se darán dos tratamientos fitosanitarios insecticida y fungicida con un intervalo de 

separación de 15 días entre ambos. 

2. Pasados 15 días del último tratamiento, se iniciará el manejo propio del trasplante. 

3. Se deben recortar las puntas de las hojas, salvo el cogollo, con objeto de reducir la 

resistencia al viento y la transpiración. También es mejor suprimir todas las inflorescencias y 

frutos que tenga. Las palmas deben envolverse con un cañizo para evitar disminuir la 

transpiración y los daños en el traslado, debiendo mantenerse hasta que la planta pegue en 

su nuevo emplazamiento. Antes de proceder a envolver con un cañizo se tratarán los cortes 

con un aceite mineral y se sellará el mismo con una pintura al aceite de color teja o mastic. 

Las hojas cortadas se trasladarán a gestor autorizado a la mayor brevedad posible. 

4. El cepellón deberá tener un diámetro suficiente. Las raíces serán tratadas con un fungicida, 

un insecticida y un producto enraizante. 

5. El hueco donde se ubicará la palmera estará abierto con anterioridad al arranque de la 

misma y el trasplante se realizará de forma inmediata. 

6. Se deberá aportar a la plantación los productos físico-químicos que se relacionan a 

continuación, los cuales se mezclarán con la tierra del terreno o aportada (si la existente no 
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fuese adecuada) hasta conseguir un producto homogéneo. 

100 gramos de abono complejo tipo NPK de liberación lenta. 

100 gramos de superfosfato de calcio al 18%. 

80 litros de turba. 

7. Si hubiese tierra sobrante, la misma debe ser retirada. 

8. El hoyo para el trasplante se abrirá mayor (casi el doble) al necesario para albergar el 

cepellón, a fin de que se rellene parte del mismo con la mezcla anterior. 

9. El estípite deberá ser adecuadamente protegido de los posibles daños mecánicos que 

pudiese ocasionar la grúa. 

10. Una vez trasplantada, la palmera será debidamente apuntalada. 

11. Se deberá realizar un riego de plantación de forma que la poceta quede llena de agua. 

12. Las labores serán realizadas por una empresa especializada en jardinería siguiendo técnicas 

adecuadas y las medidas de seguridad pertinentes. 

13. Las labores serán supervisadas por un técnico del órgano competente, para lo cual deberán 

comunicar la fecha de inicio de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas, mediante 

escrito remitido vía fax. El técnico designado controlará la operación y podrá ordenar su 

suspensión si estimara que no existen suficientes garantías de éxito. 

14. Todos los gastos y costes de cualquier naturaleza que se deriven de las tareas de arranque 

y traslado, correrán a cargo del solicitante. 

7.17.2.- Apertura de hoyos 

Se definen en este apartado las operaciones necesarias para preparar alojamiento adecuado 

a las plantaciones. Las rocas y demás obstrucciones del subsuelo deben retirarse conforme 

sea necesario. A este respecto, el Director de Obra podrá elegir otra ubicación. 
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El tamaño de los hoyos será el doble del cepellón a trasplantar. Tanto en la implantación de 

árboles como de arbustos, se admitirá un error en las dimensiones de los hoyos del 20 %. 

7.17.3.- Incorporación de mantillo 

Previamente a la colocación de la planta en el hoyo, se añadirá mantillo, cuya cantidad será 

de 1 Kg. por planta cuyo agujero sea de 0,6 m x 0,6 m x 0,6 m, y 0,5 Kg. para aquellas cuyo 

agujero sea de 0,4 m x 0,4 m x 0,4 m y 0,3 Kg. para el resto de hoyos. 

Rellenos 

Los rellenos serán del mismo volumen que la excavación, realizando un alcorque superficial 

con la tierra sobrante. Se echarán capas sucesivas compactando ligeramente por tongadas. 

En el caso de que la tierra fuese de calidad pobre, deberá enriquecerse con tierra vegetal. 

7.17.4.- Precauciones previas a la plantación 

• Depósito: Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las 

plantas, hay que proceder a depositarlas. El depósito sólo afecta a las plantas que se reciban 

a raíz desnuda en cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, etc.); 

no es necesario en cambio cuando se reciban en cepellón cubierto de material impermeable 

(maceta de plástico, lata, etc.). 

La operación de depósito consistirá en colocar las plantas en una zanja u hoyo, y en cubrir las 

raíces con una capa de tierra de 10 cm. al menos, distribuida de modo que no queden 

intersticios en su interior, para protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el momento 

de la plantación definitiva. Excepcionalmente, y sólo cuando no sea posible tomar las 

precauciones antes señaladas, se recurrirá a colocar las plantas en un lugar cubierto, tapando 

las raíces con un material como hojas, tela, papel, etc., que las aísle de alguna manera del 

contacto con el aire. 

Desecación. Si las plantas presentan síntomas de desecación, se introducirán en un 

recipiente con agua o con un caldo de tierra y agua, durante unos días, hasta que 

los síntomas desaparezcan; o bien, se depositarán en una zanja, cubriendo con tierra 
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húmeda la totalidad de la planta (no sólo las raíces). 

Poda de plantación. El trasplante, especialmente cuando se trata de ejemplares 

añosos, origina un fuerte desequilibrio inicial entre las raíces y la parte aérea de la 

planta; esta última, por tanto, debe ser reducida de la misma manera que lo ha sido 

el sistema radical, para establecer la adecuada proporción y evitar pérdidas 

excesivas de agua por transpiración. 

Esta operación puede y debe hacerse con todas las plantas de hoja caduca; sin embargo, las 

de hoja persistente, singularmente las coníferas, no suelen soportarla, por lo que esta poda no 

se realizará en este tipo de plantas. 

Condiciones de viento. En condiciones de viento muy fuerte deben suspenderse las 

labores de plantación, ya que estas situaciones son enormemente perjudiciales para 

las plantas. 

Caso de ser absolutamente necesaria la colocación de las plantas en los hoyos, se evitará el 

riego hasta que se establezcan condiciones más favorables. 

7.17.5.- Operaciones de plantación 

Definición: El trabajo de plantación comprende el suministro de toda la instalación, mano de 

obra, materiales, equipos y accesorios, y la ejecución de todas las operaciones relacionadas 

con la misma. Todo ello completo, de acuerdo con este capítulo de Prescripciones y los Planos 

correspondientes, y sujeto a las cláusulas y condiciones del Contrato. 

Durante la preparación de la plantación, se cuidará el que no se sequen las raíces. Se tomarán 

las máximas precauciones para evitar magulladuras, roturas u otros daños físicos a las raíces, 

tallos o ramas de las plantas. Para evitar que se rompan o se deterioren los cepellones, todas 

las plantas que estén dispuestas de esta forma, se bajarán del camión con sumo cuidado. Las 

plantas nunca se apilarán unas encima de otras, o tan apretadamente que puedan resultar 

dañadas por la compresión o el calor.  

Las dañadas serán retiradas, o se dispondrá de ellas según ordena el Director de Obra. 
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Normas generales: Los árboles y arbustos deben centrarse, colocarse rectos y 

orientarse adecuadamente dentro de los hoyos, al nivel adecuado para que, cuando 

prendan, guarden con la rasante la misma relación que tenían en su anterior 

ubicación. 

La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los árboles y arbustos de 

hoja caduca que no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. 

Previamente se procederá a eliminar las raíces dañadas por el arranque o por otras razones, 

cuidando conservar el mayor número posible de raicillas, y efectuar el pralinage, operación 

que consiste en sumergir las raíces, inmediatamente antes de la plantación, en una mezcla de 

arcilla, abono orgánico y agua (a la que cabe añadir una pequeña cantidad de hormonas de 

enraizamiento), que favorece la emisión de raicillas e impide la desecación del sistema radical. 

La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente cuando 

exista una raíz principal bien definida, y se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en 

cantidad suficiente para que el asentamiento posterior no origine diferencias de nivel. 

El trasplante con cepellón es obligado para todas las coníferas de algún desarrollo y para las 

especies de hoja perenne. El cepellón debe estar sujeto de forma conveniente para evitar que 

se agriete o se desprenda. La Dirección de Obra determinará si las envolturas pueden quedar 

en el interior del hoyo o deben retirarse. En todo caso, la envoltura se desligará o separará, 

una vez colocada la planta en el interior del hoyo. 

Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga 

el cepellón que rodea a las raíces. 

• Momento de la plantación: La plantación debe realizarse, en lo posible, durante los meses 

de octubre a abril. Corresponderá al Director de Obra, en función de las peculiaridades 

climáticas del año en cuestión, aprobar la temporada hábil al efecto. 

7.17.6.- Operaciones posteriores a la plantación 

Rastrillado: A continuación de la plantación se procederá al extendido de la tierra, 
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mediante un rastrillado superficial para igualar la superficie y borrar las huellas de 

la maquinaria utilizada, de las pisadas, etc. 

Riego: Es preciso proporcionar agua abundantemente a la planta en el momento 

de la plantación y hasta que se haya asegurado el arraigo; el riego deberá hacerse 

de modo que el agua atraviese el cepellón donde se encuentran las raíces y no se 

pierda por la tierra más muelle que lo rodea. 

Además del riego que se realizará en el momento de la plantación, se efectuaran otros riegos 

posteriores para asegurar el mantenimiento de los árboles. Los riegos se harán de tal manera 

que no descalcen a las plantas, no se efectúe un lavado del suelo, ni den lugar a erosiones del 

terreno. 

Con el fin de evitar fuertes evaporaciones y de aprovechar al máximo el agua, los riegos se 

efectuarán en las primeras horas de la mañana y en las últimas de la tarde, pero en los riegos 

de plantación se efectuarán en el mismo momento en que cada planta es plantada. 

7.17.7.- Limpieza y acabado de las obras 

Definición: El trabajo consiste en la limpieza final de las obras, de acuerdo con las presentes 

Prescripciones y según lo ordenado por el Director, quien será competente para disponer las 

medidas complementarias que crea necesarias, para la completa y satisfactoria limpieza y 

acabado de las obras. 

Las zonas plantadas se limpiarán con escobas para quitar las hojas secas, palos, ramas 

desgajadas y cualquier otro elemento que desmerezca el conjunto. 

 

 

7.17.8.- Conservación hasta finalizar el período de garantía 

Los trabajos de conservación consisten en el suministro de toda la instalación, mano de obra, 

materiales, equipo y accesorios y en la realización de todas las operaciones relacionadas con 
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la misma durante la ejecución de las plantaciones y siembras hasta que finalice el período de 

garantía, todo ello de acuerdo con las condiciones que aquí se fijen y en las cláusulas y 

condiciones del Contrato. 

La conservación comprende: 

Reposición de marras. 

Riegos de mantenimiento, según lo previsto en el artículo 4.4.6. de este pliego, en 

la época que, a juicio del Director de Obra, sea previsible un déficit hídrico. 

Ejecución de rozas, una vez al año, antes del verano, en la época previa al desarrollo 

de semillas. 

Todos los trabajos necesarios para el mantenimiento de las plantaciones y siembras 

en perfectas condiciones. 

7.17.9.- Reposición de marras. 

Durante el plazo de ejecución de las obras o dentro del plazo de garantía, las marras (plantas 

fallidas) que se originen por cualquier causa, serán repuestas por el contratista, corriendo el 

mismo con todos los gastos que origine la reposición. Cuando el porcentaje de marras 

producido durante el período de garantía sea superior al cuarenta por ciento (40 %) de la 

plantación efectuada, el periodo de garantía contará a partir de la reposición de las marras 

antedichas. 

7.18.- Correcciones Medioambientales. 

7.18.1.- Redondeo de Aristas. 

7.18.1.1.- Definición. 

Con el fin de evitar que las aristas de cabecera de los nuevos taludes queden rectas, se les 

proporcionará un tratamiento de redondeo que proporciona al talud una sensación de Talud 

Natural erosionado por el paso del tiempo. 
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7.18.1.2.- Elementos. 

Máquina excavadora. 

7.18.1.3.- Ejecución de las obras. 

Una vez finalizada la excavación del desmonte se aprovechará la misma máquina para el 

redondeo de las aristas del desmonte. 

7.18.1.4.- Medición y Abono. 

El abono de esta unidad está incluida dentro del movimiento de tierra, por lo que no se 

abonará a parte. 

7.18.2.- Plan de Reforestación. 

7.18.2.1.- Definición. 

Plan para repoblar las zonas de árboles que necesitan ser talados para la ampliación de la 

calzada. 

7.18.2.2.- Ejecución del Plan. 

Será un Ingeniero de Montes o Forestal del Cabildo de Gran Canaria quien marque las pautas 

a seguir en el Plan de Reforestación, indicando la época del año que se considere más 

oportuno para la plantación, como los lugares más idóneos… 

7.18.3.- Plan de seguimiento y control. 

7.18.3.1.- Definición. 

Tiene una importancia vital la creación de un plan de seguimiento y mantenimiento de la 

reforestación. Se ha comprobado que no valen de nada las reforestaciones que no llevan 

adosadas un plan de seguimiento y mantenimiento. Las tareas de seguimiento y 

mantenimiento duran aproximadamente dos años, que es el periodo de tiempo que tardan 
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las especies reforestadas en adaptarse al medio. En ese tiempo los encargados del Plan 

(Ingenieros Forestales o de Montes) deberán realizar visitas periódicas a las zonas de 

reforestación con el fin de ver las necesidades o carencias que se puedan dar como la falta de 

abono, plagas, riego…. 

7.18.3.2.- Ejecución del Plan. 

Será un Ingeniero Forestal o de Montes del Cabildo de Gran Canaria quien marque las 

directrices a seguir para ejecutar el Plan de Seguimiento y control. 

7.18.3.3.- Medición y abono. 

Se deja una partida alzada de 60.000 € para la ejecución del Plan. Dicha partida está repartida 

proporcionalmente dentro del precio unitario de cada árbol del plan de reforestación.  

7.18.3.4.- Penalizaciones. 

Sólo se abonarán aquellos árboles que después del Periodo de garantía sobrevivan. 

Las Palmas de Gran Canaria, mayo de 2019. 

El Autor del Proyecto: 

 

Hubert Lang-Lenton Barrera 

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 

 









MEDICIONES

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 01 PROTECCIÓN DEL TALUD

TIERRA001 m2 Despeje y desbroce del talud

Talud superior 1,37 165,41 226,61

226,61

MALLACOLGADAm2 Malla de triple torsión de guiado

Talud superior 1,37 165,41 226,61
Talud inferior 3,68 152,42 560,91

787,52

BARRDINAMICA m Barrera dinámica

Barrera superior 1 16,65 16,65
1 12,52 12,52
1 12,86 12,86
1 18,78 18,78

Barrera inferior 1 19,01 19,01

79,82
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MEDICIONES

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO 02 MEDIOS AUXILIARES Y MEDIO AMBIENTE

01.01 m Part prop barrera rígida new jersey, una cara, prefabricada para zona de obras

(s./ planos) 1 58,50 58,50

58,50

D39KE421 ud Euphorbia Balsamífera 0,60-0,80 m ALTURA

Tabaibas afectadas 8 8,00

8,00
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PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 PROTECCIÓN DEL TALUD

TIERRA001 m2 Despeje y desbroce del talud

226,61 2,95 668,50

MALLACOLGADAm2 Malla de triple torsión de guiado

787,52 17,62 13.876,10

BARRDINAMICA m Barrera dinámica

79,82 417,79 33.348,00

TOTAL CAPÍTULO 01 PROTECCIÓN DEL TALUD............................................................................ 47.892,60
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PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 MEDIOS AUXILIARES Y MEDIO AMBIENTE

01.01 m Part prop barrera rígida new jersey, una cara, prefabricada para zona de obras

58,50 95,52 5.587,92

D39KE421 ud Euphorbia Balsamífera 0,60-0,80 m ALTURA

8,00 103,75 830,00

TOTAL CAPÍTULO 02 MEDIOS AUXILIARES Y MEDIO AMBIENTE ................................................ 6.417,92

TOTAL................................................................................................................................................... 54.310,52
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PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 54.310,52
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PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 54.310,52
13,00% Gastos generales ......... 7.060,37

6,00% Beneficio industrial ....... 3.258,63

Suma de G.G. y B.I. .............................. 10.319,00

6.5% I.G.I.C........................................... 4.200,92

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 68.830,44

IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO 64.629,52
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